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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 

 
 
 

Nivel Denominación Específica Conjunto Convenio  Conv. Adjunto 

Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Biología Celular por la Universidad 

Autónoma de Barcelona 

No No 
 Ver anexos 

Apartado 1. 

ISCED1 ISCD2 



 

Biología y Bioquímica Ciencias de la vida 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 

 
 
1.2. CONTEXTO 
 

La nomenclatura internacional de la UNESCO en los campos de Ciencia y Tecnología incluye, en Ciencias 

de la Vida, el Área de conocimiento de Biología Celular y contiene los campos de estudio siguientes: 

Cultivo Celular, Citogenética, Morfología Celular, Citología, Cultivo de Tejidos, Estructura de la Pared 

Celular, así como otras. Dentro de otras quedaría incluida la Biología de la Reproducción, una disciplina 

que ha surgido con posterioridad como resultado de la implantación de novedosos procedimientos de 

estudio y análisis de gametos y embriones, desarrollados en paralelo al desarrollo de técnicas de 

reproducción asistida. Podemos afirmar que no sólo la Biología de la Reproducción, sino también el 

resto de disciplinas incluidas dentro de la Biología Celular, constituyen ámbitos de estudio cuyo avance 

repercute directamente en la sociedad. 

La demanda social de especialistas en Biología Celula, no sólo estaría dirigida al mejor conocimiento de 

los mecanismos celulares que determinan el desarrollo y mantenimiento de la vida de organismos 

superiores (mamíferos, especialmente humanos), sino también para la aplicación traslacional de dichos 

conocimientos básicos a la resolución o minimización de patologías tisulares, celulares, citogenéticas y 

genéticas, tanto en la línea celular somática como en la germinal. 

La demanda clínica creciente de tratamientos celulares y/o genéticos, genera la necesidad de formar 

profesionales bien formados, con excelentes conocimientos teóricos y que a su vez, tengan una elevada 

especialización práctica en procedimientos generales y básicos de la disciplina así como novedosos para 

su posterior aplicación tanto en el ámbito de la investigación, sino en el de la clínica. 

Esta situación conlleva una creciente necesidad e interés en el establecimiento de una vertiente 

académica especializada que profundice en aspectos básicos de la Biología Celular a la vez que permita 

y favorezca por un lado la retroalimentación positiva entre investigación y docencia y por otro  impulse 

la transferencia del conocimiento y tecnología a la sociedad. 

En este sentido, el Programa de Doctorado en Biología Celular tiene el objetivo principal de promover 

y abordar de forma amplia y en profundidad, los diversos ámbitos y disciplinas de la Biología Celular: 

tanto los básicos y clásicos como los que más recientemente gozan de un gran impulso y relevancia. En 

este sentido, la formación de doctores especialistas en las diversas disciplinas que contiene la Biología 

Celular es fundamental para poder atender las necesidades actuales y creciente de la sociedad. 

Uno de los objetivos principales del Programa de Doctorado en Biología Celular es preparar a los 

estudiantes para que sean capaces de iniciar y completar una investigación compleja, original e 

innovadora. El doctorado está dirigido a la formación de investigadores, por lo que se pone especial 

énfasis en el aprendizaje de diversas metodologías y las técnicas de investigación, que ha de 



 

desembocar en la consecución tesis doctoral. Los estudios de doctorado también pretenden a partir 

de la hipótesis de trabajo inicial, consolidar la diversidad de enfoques y aproximaciones manteniendo 

un equilibrio entre la investigación básica y aplicada. Ello hace posible la condición necesaria: posibilitar 

una formación de calidad del investigador doctoral, en una atmósfera intelectual rica y crítica. Esta 

investigación se materializará finalmente en la elaboración de la tesis doctoral dentro del periodo 

establecido con la consiguiente producción de trabajos publicados conteniendo para la difusión de los 

resultados adecuadamente discutidos. Se pretende, por lo tanto, formar doctores y doctoras que 

realicen una tarea investigadora de alta calidad en el marco de dicho programa de doctorado. 

El programa de doctorado que se presenta es apropiado para estudiantes que quieran dedicarse a la 

investigación puntera en los siguientes ámbitos: Reproducción asistida humana y animal, embriología 

clínica, genética de la reproducción, genética del cáncer, citogenética clínica, citogenética evolutiva y 

radiobiología. 

El Programa de Doctorado en Biología Celular que se ofrece en la UAB, acumula de forma particular y 

excepcional, un gran potencial de conocimiento y de formación en concordancia con la transversalidad 

de dicha disciplina y con su trayectoria histórica. 

El programa de doctorado que se presenta es oportuno para que los estudiantes puedan doctorarse 

con niveles de calidad que encajan perfectamente adecuados a los estándares vigentes tanto en el 

ámbito nacional como en el resto de Europa ya que les ofrece la posibilidad de doctorase obteniendo 

la Mención de Doctor Europeo en su propio entorno.  

El Programa de Doctorado en Biología Celular aquí presentado pude ser de especial interés para 

estudiantes ya que llena un espacio y cubre las expectativas de formación doctoral a alumnos que 

hayan cursado másteres afines nacionales o internacionales. Tal es el caso de alumnos por ejemplo que 

hayan realizado el máster,con un perfil eminentemente clínico, Assisted Reproduction 

Technology, impartido en la University of Nottingham. En el mismo sentido existe otro máster de 

referencia Reproductive and Developmental Biology ofrecido por el Imperial College of Londres el cual 

presenta un periodo formativo previo donde el alumno realiza un aprendizaje exhaustivo de los 

fundamentos teóricos de las bases celulares de la reproducción y el desarrollo, que dispone de una 

segunda etapa formativa de investigación. Otro máster europeo de referencia con perfil similar (un 

periodo formativo eminentemente teórico seguido de una fase claramente aplicada) aunque con un 

enfoque todavía más celular, es el que ofrece la University College London con Cell and Developmental 

Biology. 

  

La responsabilidad de este Programa de Doctorado en Biología Celular recae en diversos profesores 

de las Facultades de Biociencias de Medicina y de Veterinaria de la UAB doctores en Biología Celular. 

Todos ellos tienen una larga trayectoria docente e investigadora acreditada por las diferentes agencias 

de evaluación (ANECA, AQU) entre los que más del 90% de tramos vivos. Además el cuerpo docente 

que asume el Programa de Doctorado en Biología Celular tiene una trayectoria de responsabilidad de 

investigación (como Investigadores Principales IP) que se refleja en la elevada concesión de proyectos 



 

de investigación competitivos de ámbito nacional e internacional. Estos hechos son prerrequisitos para 

asumir y llevar  que garantiza el correcto desarrollo de la tesis que realizan este programa de doctorado 

La coordinación interna de los profesores implicados en el programa de doctorado garantiza el 

intercambio de información y la optimización de los recursos disponibles en los diversos 

Departamentos en beneficio de los doctorandos. 

La interrelación establecida desde hace muchos años con responsables científicos de diversos centros 

del área de la Biología Celular y la aplicación traslacional de los resultados obtenidos al ámbito sanitario 

en centros hospitalarios específicos facilita en gran manera que los proyectos de investigación y los 

trabajos de doctorado que realizan los estudiantes se ejecuten en el tiempo establecido. Por citar 

algunos relevantes en el área de Barcelona: Clínica Eugin (Barcelona); Clínica Sagrada Familia 

(Barcelona);Corporació Sanitària Parc Taulí (Sabadell); Fundación Puigvert (Barcelona); General Lab, 

(Barcelona); Hospital del Mar (Barcelona); Hospital Universitari de Bellvitge (Barcelona); Hospital Vall 

d¿Hebron(Barcelona); Instituto Valenciano de Infertilidad (Barcelona); Qgenomics (Barcelona). 

Además, a lo largo del tiempo y consecuencia de la colaboración continuada con diversos centros de 

investigación como son el, Centro de Medicina regenerativa de Barcelona; Instituto de investigación 

contra la leucemia Josep Carreras;  Asociación para el estudio de la Biología de la Reproducción; Centro 

de investigación en Nanociéncia y Nanotecnología; Reprogenetics Spain, SA; Instituto Marques de 

Obstetricia y Ginecología SLP, entre otros), se han ido estableciendo, entre la Universidad y dichos 

centros, líneas de investigación de común interés. Esta circunstancia, desarrollada en un marco de 

colaboración favorable, implica un plus que garantiza la ejecución de las tesis doctorales de los diversos 

proyectos en el tiempo establecidos por el Programa de doctorado en Biología Celular. 

  

Finalmente, el Programa de doctorado en Biología Celular de la UAB tiene el reto de promover el 

conocimiento avanzado de las bases celulares de las patologías humanas en todas las disciplinas 

elementales de la Biología Celular. 

Dentro de la formación del estudiante del programa de doctorado en Biología Celular, ocupa un lugar 

eminente, el aprendizaje del diseño de experimentos, del análisis y discusión de los resultados 

obtenidos, así como de la elaboración de manuscritos adecuados, para su difusión en correspondientes 

revistas del área de investigación, indexadas en el JCR. Al mismo tiempo el Programa de doctorado en 

Biología Celular asume el reto de que el nivel de excelencia adquirido por el alumno le capacite para 

realizar una investigación de calidad con reconocimiento internacional que les permia adquirir el grado 

de doctor con reconocimiento internacional en Europa. En último término dicho Programa de 

doctorado en Biología Celular tiene el reto de formar doctores en esta área, que a su vez sean capaces 

de asumir la responsabilidad científica en el ámbito de la investigación en proyectos de investigación 

de excelencia, y en los cuales se promueva la formación de nuevos doctores Dentro del campo de la 

Biología Celular, laUniversitat Autònoma de Barcelona (UAB) se caracteriza por acumular una gran 

experiencia y potencial docente.  La UAB ha demostrado tener una gran capacidad y eficiencia en la 

transferencia del conocimiento a la sociedad. Ello se debe, en buena parte a su capacidad de 

establecer y facilitar buenas interrelaciones con numerosos centros de diversos ámbitos relacionados 



 

con la Biología Celular, públicos y privados. Es importante destacar que la UAB es una universidad con 

una larga trayectoria de investigación en Biología Celular, que cuenta con grupos punteros en 

disciplinas tan diversas como la citogenética del cáncer, la clonación y el estudio de células madre, los 

efectos citotóxicos de diversos agentes físicos-químicos, el estudio de la evolución cromosómica y la 

biodiversidad, la genética de la reproducción, la organogénesis y las patologías genéticas. Todo ello 

constituye una base idónea sobre la que se establece y construye este Programa de Doctorado en 

Biología Celular. 

  

En este sentido, la UAB forma parte de diversas redes de prestigio internacional en las que participan 

otros centros públicos de investigación claramente relacionados con el ámbito del programa de 

doctorado. Entre otros destacamos el Centro de Medicina Regenerativa de Barcelona 

(www.cmrbarcelona.org) el Centro de Regulación Genómica (http://pasteur.crg.es). Además, en el 

campus de la UAB se ubican centros e institutos de investigación de gran prestigio, como son el Instituto 

de Biotecnología y Biomedicina (http://ibb.uab.es/ibb)[UAB1] , el Centro de Biología Animal y Terapia 

Génica (http://cbateg.uab.cat), el Centro de Investigación en Salud Animal (http://www.cresa.es) y el 

Centro de Investigación en Agrogenómica (http://www.cragenomica.es). Estos centros constituyen 

lugares adecuados para la formación experimental y práctica de los estudiantes de doctorado, dada la 

calidad del personal que los integra y la diversidad de equipamiento disponible. 

  

Más allá del ámbito de la investigación básica, sólo en Catalunya existen 52 clínicas de reproducción 

humana asistida (Fuente: Asociación para el Estudio de la Biología de la 

Reproducción;http://www.asebir.com/es/comunidad/centros), y 18 centros de diagnóstico 

citogenético (Fuente: Asociación Española de Genética 

Humana; http://www.aegh.org/index.php/documentos/164-centros-cataluña). Esta extensa red de 

centros públicos y privados es un reflejo de la demanda social de estas disciplinas y garantiza salidas 

laborales para los doctores especializados en las diferentes disciplinas relacionadas, con una formación 

de investigadores preparados para su futura imbricación  en su posterior incorporación 

laboral  profesional al ámbito clínico-sanitario. 

 
 
Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 

http://www.cmrbarcelona.org/
http://pasteur.crg.es/
http://ibb.uab.es/ibb
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/contextoDoctorado?actual=menu.doctorado.contexto&cod=56010312014012701#_msocom_1
http://cbateg.uab.cat/
http://www.cresa.es/
http://www.cragenomica.es/
http://www.asebir.com/es/comunidad/centros
http://www.aegh.org/index.php/documentos/164-centros-catalu%F1a


 

Listado de Centros 

Código 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
 
 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 10 

Segundo año implantación 10 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-
1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 

Francés Alemán Portugués 

No No No 

Italiano Otras 

No   

 
 
 
 
1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
 

Listado de colaboraciones con convenio 

Código Institución Descripción 
Naturaleza 
Centro* 

01 Consejo de Seguridad Nuclear 

Detección del daño genético inducido por las 
radiaciones ionizantes en células de interfase. 
Aplicaciones en dosimetría 

biológica. 

Público 



 

02 
Centro de Visión por 
computador 

Desarrollo de software Público 
Público 

03 
Centro de investigación 
biomédica en red de 
enfermedades respiratorias 

Centro de investigación biomédica en red de 
enfermedades respiratorias y de la 
Universidad Autónoma de Barcelona para el 

desarrollo del proyecto Prestige 

Público 

 IVI Valencia / IVIOMICS 
Estudios genéticos en espermatozoides de 
portadores de reorganizaciones 
cromosómicas 

Privado 

 
Fecunmed/Clinica 
Girona/Consultoria Dexeus 
SAP 

Etiquetado individual de ovocitos y 
preembriones humanos 

Privado 

 Clínica de fertilidad Fecunmed Estudio de regulación de RNA 
Privado 

 
Centro de Medicina 
Embrionaria 

Convenio de asesoría genética 
Privado 

04 Clinica EUGIN Desarrollo de la Cátedra EUGIN 
Privado 

 Zoo de Barcelona 
Estudio de la viabilidad de un banco de líneas 
celulares de animales provenientes de la 
colección del Zoo de Barcelona 

Público 

 
*Naturaleza del centro: Público o Privado 
 

 
 

Otras Colaboraciones 
 
 
 
 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 

CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  



 

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 

acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 

 

CA02 - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05 Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

 

CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

 

3.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓ PREVIO 
 
Perfil ideal del estudiante 

El doctorado en Biología Celular va dirigido a estudiantes que hayan obtenido una maestría en el 

ámbito de las Biociencias. El perfil ideal del estudiante es un alumno con una marcada capacidad 

analítica, que posea una actitud pro-activa y una mentalidad resolutiva que haya finalizado sus estudios 

de Máster en Citogenética y Biología de la Reproducción de la Universidad Autónoma de Barcelona en 

su vertiente investigadora. También podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título 

de máster oficial de investigación o equivalente en el ámbito de las Biociencias, con un periodo 

formativo afín al de este estudio de doctorado En estos casos se valorará la formación específica del 

alumno en Biología Celular. 

 
A. Procedimiento de acceso: 
 



 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-

1345666952125.html 

La UAB inició los programas de doctorado bajo el Real Decreto 99/2011, a partir del curso 2012/13. Para 

ello, se publica la siguiente información para el acceso: 

 

Los estudios oficiales de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada en las técnicas 

de investigación incluyendo la elaboración y presentación de la tesis doctoral, consistente en un trabajo 

original de investigación. 

 

Esta formación puede incluir cursos, seminarios u otras actividades formativas. 

 

Procedimiento General de Acceso 

 

Es necesario solicitarlo al departamento/instituto responsable del programa de doctorado. 

La comisión académica del programa de doctorado hará una valoración de la documentación requerida, 

solicitará la presentación de un esbozo del plan de investigación de la tesis doctoral y lo elevará para su 

aprobación. 

Una vez aceptado por la comisión académica del programa, ésta deberá enviar a la Escuela de 

Doctorado: 

- El impreso de solicitud que incluye la propuesta de admisión firmada por el coordinador del programa. 

En ésta se deberá hacer constar si el/la alumno/a deberá realizar créditos como complementos de 

formación.  

- La documentación que ha presentado el/la interesado/a (copia de las titulaciones obtenidas por el/la 

alumno/a, certificados académicos de las titulaciones, copia del DNI/pasaporte). 

La Escuela de Doctorado revisará de la documentación y la resolución que firmará el Rector o Rectora. 

Esta resolución será notificada al/a la solicitante por el Vicerrectora de Investigación  y se enviará al/a la 

interesado/a por correo postal y correo electrónico. También se comunica al coordinador del programa 

de doctorado. 

 

La persona interesada, una vez admitida, deberá formalizar los siguientes trámites: 

1º) La matrícula a los estudios en el plazo de un mes en la Escuela de Doctorado. Para conocer este 

trámite es necesario consultar el apartado de matrícula. 

2º) Una vez haya sido admitido, debe presentar el documento de compromiso, el documento de 

actividades y el plan de investigación. Además debe comprometerse, mediante su firma, con el Código 

de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado (dicho documento se encuentra disponible en catalán, 

español e inglés- http://www.uab.cat/web/study-abroad/phds/rules-scheduling-and-fees-

1345680564237.html-). 

Se adjuntan los documentos de solicitud y propuesta de admisión, del procedimiento de legalización de 

los documentos extranjeros y el listado de traductores oficiales. 

 

    

B. Calendario de acceso 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-1345666952125.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-1345666952125.html
http://www.uab.cat/web/study-abroad/phds/rules-scheduling-and-fees-1345680564237.html-).
http://www.uab.cat/web/study-abroad/phds/rules-scheduling-and-fees-1345680564237.html-).


 

La UAB pública en el mes de abril de cada curso académico, coincidiendo con el Salón Futura sobre 

información general de estudios y universidades, la oferta de los programas de doctorado en la UAB para 

el siguiente curso, junto con la información específica de cada uno de ellos y los procedimientos de 

admisión y normativas asociados.  

A partir de este momento, los programas de doctorado pueden realizar pre-admisiones al doctorado 

para facilitar la obtención de becas y ayudas y para gestionar los visados de los futuros doctorandos.  

 

 

C.  Sistemas de información y orientación de acceso 

    

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento.   

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel  en su ámbito. 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

 

C.1. Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a los futuros doctorandos, de forma individualizada y personalizada, información 

completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los 

servicios de la universidad.  

Los principales sistemas de información de la UAB son su página web, la Oficina de Información y la 

misma Escuela de Doctorado de la UAB.  

 

Información a través de la red  

Las características de los doctorandos hacen de este sistema de información el principal canal, ya que es 

el único que puede salvar las distancias geográficas. 

La principal fuente de información dentro de la web es el portal de doctorado, que ofrece información 

específicamente dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de doctorados y en la que se recoge 

la información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés). 

Dentro de este portal, destaca el apartado de información práctica, que sirve para resolver las dudas 

más habituales. En él se incluye información sobre el proceso de preinscripción, selección y  

matriculación a los doctorados, así como información específica dirigida a los doctorandos que 

provienen de otros países con sistemas de acceso distintos a los estudios de doctorado.  

A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y 

de otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de 

información personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación 

administrativa pueden solicitarse a través de la web: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

A través de la red, se accede asimismo a un servicio de atención on-line específico para cada uno de los 

programas de doctorado, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las 

consultas a los futuros doctorandos.  

 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es


 

Orientación para la admisión y matriculación a los doctorados 

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de sus programas de doctorado  y de los 

doctorados conjuntos de los que es coordinadora. Los doctorandos disponen de un Servicio de Atención 

Telemática para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. 

Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de los programas 

de doctorado correspondientes. Los doctorandos disponen de direcciones de correo electrónico 

específicas: ep.doctorat@uab.cat 

ed.admissions.doctorat@uab.cat. 

 

Servicio de información continuada sobre procesos de preinscripción y matriculación. Por correo 

electrónico, se envía a los doctorados que lo han solicitado,  las novedades sobre fechas de 

preinscripción, convocatorias de becas, y novedades académicas. 

 

C.2. Actividades de promoción y orientación específicas  

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los 

doctorados de la UAB a los futuros doctorandos. Estas actividades se realizan tanto en el campus como 

fuera de él. 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la información necesaria 

sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 

La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se dedica un 

espacio a la información detallada de la oferta de másteres universitarios, entendiendo la formación de 

postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 

grado. 

Además, la Escuela de Doctorado organiza durante el curso diferentes sesiones de promoción específica 

de los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se pueden organizar 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca.  

 

Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 

nacional e internacional. 

A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la presentación de los 

estudios de postgrado.  

A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de ferias de educación de postgrado en 

diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y Colombia), durante las cuales la 

universidad también participa en numerosas conferencias para presentar la oferta de doctorados y  

mailto:ep.doctorat@uab.cat?subject=ep.doctorat@uab.cat
mailto:ed.admissions.doctorat@uab.cat


 

servicios que facilita la universidad a los futuros doctorandos (becas, ayudas al estudio, oficinas de 

orientación, etc.). 

Más de 3.000 futuros doctorandos participan anualmente en estas actividades. 

Los participantes en estas actividades reciben información detallada de los doctorados y de las 

novedades y los períodos y procesos de preinscripción y becas a través de las direcciones de correo 

electrónico que nos facilitan. 

 

C.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los futuros 

estudiantes: 

 

Escuela de Doctorado   

Es el centro que realiza de manera centralizada la recepción de solicitudes para la admisión de todos los 

programas de doctorado que coordina la UAB y la matriculación y gestión integral de los expedientes de 

doctorado, así como la gestión de las tesis doctorales.  

Participa en la difusión de los períodos de preinscripción, los requisitos de admisión y la publicación de 

las resoluciones de admisión y la matrícula.  

De manera coordinada con la oficina central de información de la universidad, atiende las consultas 

específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento en la documentación necesaria relacionada con 

los trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. 

Dicho centro tiene una Unidad Técnica de Doctorado, donde se colabora para en la confección de 

normativas, se realizan los procedimientos, se revisan y validan las propuestas de doctorado para su 

verificación y se coordina con los departamentos e institutos universitarios. 

La Escuela de Doctorado también tiene la Unidad Técnica, donde de forma personalizada los alumnos 

pueden hacer gestiones y también se ofrece servicio telefónico y telemático. También se tiene activada 

la gestión personalizada mediante cita previa en aquellas gestiones de mayor complejidad y que 

requieren de mayor tiempo de atención. 

http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=ca 

 

Área de Comunicación y de Promoción  

Desde el Área de Comunicación y de Promoción se planifican las principales acciones de orientación de 

la universidad que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de los futuros estudiantes de 

másteres universitarios. Actualmente, se está trabajando en la renovación de las acciones para que 

contemplen las necesidades de los posibles doctorandos. 

 

Web de la UAB 

En el Portal de Doctorado se recoge la información referente a la actualidad de la universidad, los 

programas, los trámites académicos más habituales, la organización de la universidad y los servicios a 

disposición de los estudiantes. 

La web es el canal principal de contacto con la universidad  y cuenta con herramientas básicas para 

facilitar la comunicación personalizada con el  futuro doctorando.  

Difusión a través de redes sociales: La UAB está presente en las principales redes sociales, como 

Facebook, Twitter, etc., para facilitar el contacto con los doctorandos. www.facebook.com/uab.postgrau 

 

http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=ca
http://www.facebook.com/uab.postgrau


 

Programa, departamentos,  institutos de investigación y grupos de investigación 

Las Comisiones del Programa de Doctorado, departamentos, institutos de investigación y grupos de 

investigación  participan en las actividades de orientación general y específica, básicamente a través de 

la figura del coordinador del programa de doctorado, especializado en asesorar sobre los temas 

académicos y aptitudes necesarias para el acceso a los doctorados, así como los miembros de las 

Comisiones de Programa de Doctorado. 

Asimismo, a través del Portal UAB, en el apartado de estudios, se ponen a disposición de los futuros 

doctorandos la información sobre actividades de formación específica y transversal: planificación, 

competencias a desarrollar, resultados del aprendizaje, contenidos y evaluación. 

 

D. Procedimientos y actividades de orientación específicos de los departamentos e institutos  

La información sobre el doctorado (requisitos, programa, matriculación) se difunden a través de las webs 

de la UAB. También se editarán carteles informativos que se enviarán a las principales universidades 

nacionales e internacionales, anunciando el doctorado UAB y proporcionando los detalles necesarios. 

Asimismo se realizarán jornadas de promoción en el campus. 

 

 

D. Sistemas de apoyo y orientación de los doctorandos una vez matriculados 

 

1. Específicos del doctorado 

Se organizará una sesión de orientación para los nuevos estudiantes del doctorado, que tratará, entre 

otras cosas, de temas prácticos de organización del doctorado. 

 

2. Proceso de acogida al doctorando de la UAB 

La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, en el que destacan las 

siguientes actuaciones: 

Cartas de pre-admisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año. 

Carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los doctorados. Se envían por 

correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al doctorado, información 

complementaria para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para 

los estudiantes internacionales. También se hace llegar el enlace al manual de matriculación que recoge 

los aspectos más importantes. Dicho documento se encuentra en catalán, español e inglés: 

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf 

 

 

Tutorías previas: en cada programa se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos 

doctorandos con el objetivo de acompañarles en el proceso de matriculación. Tienen un carácter 

eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación.  

Los responsables de las tutorías de los nuevos doctorandos son los coordinadores de cada programa de 

doctorado. Una vez finalizadas las tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la 

necesidad de cursar complementos de formación,  los doctorandos ya pueden iniciar el proceso 

administrativo para su primera matrícula en el doctorado. 

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf


 

 

Proceso  de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a los estudiantes internacionales 

que acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo necesario para resolver los 

aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere 

al desarrollo de sus estudios como sobre el resto de procesos de interés (vivienda, trámites) y actividades 

culturales y formativas que ofrece la universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios de la 

universidad, etc.): 

http://uab.cat/servlet/Satellite/estudiantes-internacionales-1254809762138.html 

 

Información sobre matriculación, donde se encuentran el procedimiento de matriculación, los importes 

de tasas, períodos de matriculación, documentación necesaria, procesos de alegación de 

documentación, recargos de matriculación, formas de pago, bonificaciones, fraccionamiento de pagos, 

becas e información de otros servicios que se pueden gestionar en el momento de la matriculación 

(Servicio de Actividad Física (SAF), Fundación Autónoma Solidaria (FAS) etc.: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

 

Además partir del curso 2015-2016 se organiza una jornada de acogida y bienvenido a los nuevos 

doctorandos. La primera de ellas es el 28 de enero de 2016, y se planifican a finales del primer trimestre 

o inicios del segundo; en dicha jornada se explica los objetivos del doctorado, la Escuela de Doctorado, 

se introducen los principios éticos en la investigación así como el Código de Buenas Prácticas en el 

Doctorado, y se orienta en las actividades de formación en competencias transversales. Esta jornada de 

acogida también tanto se puede organizar de forma centralizada como descentralizada en grandes 

centros y con el uso también del inglés. 

 

 

La Escuela de Doctorado también participa, junto con el ICE y el Área de Investigación, en el diseño y 

organización de actividades de formación transversal para estudiantes de doctorado. Dichas actividades, 

algunas de ellas organizadas por distintos servicios o áreas de la universidad, como los cursos o 

seminarios de open acces (Bibliotecas), Propiedad Intelectual, Patentes (Parc de Recerca),… se organizan 

en diferentes niveles: básico, y avanzado, para cada una de las cuales se han definido las competencias 

a desarrollar. 

 Existe también un nuevo Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias UABbuscador: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

Se trata de un potente motor de búsqueda, ya en funcionamiento en 2011, que ayuda a estudiantes de 

doctorado y doctores a localizar convocatorias de ayudas, becas y proyectos 

 

E. Servicios de atención y orientación de la UAB  

 

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los distintos colectivos de  

estudiantes: 

  

Web de la UAB 

Engloba la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de 

navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad 

http://uab.cat/servlet/Satellite/estudiantes-internacionales-1254809762138.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html
http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es


 

(estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a 

sus necesidades).  

En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad universitaria, los estudios, 

los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la organización de la universidad y 

los servicios que están a disposición de los estudiantes. 

La Intranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión 

de los procesos. La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son 

algunas de las principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de 

estudiantes y está estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el  estudio, lenguas, 

becas, buscar trabajo, participar y gestiones. 

 

Oficinas de información al estudiante internacional International Welcome Point (IWP) 

Ubicado en la Plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a profesores y al personal de administración 

y servicios provenientes de otros países. 

En el IWP los estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, obtener la 

tarjeta de estudiante de la UAB, conocer las actividades que  se llevan a cabo en el campus, informarse 

sobre las becas disponibles, recibir atención personalizada para encontrar alojamiento, preguntar sobre 

los servicios de la universidad e informarse sobre los cursos de idiomas. El centro está abierto, de 9.30 a 

19h (de 9 a 14h. en agosto). 

Documentación específica para los alumnos internacionales: 

http://postgrau.uab.es/doc/handbook-es-11.pdf 

 

 

E. Servicios de apoyo 

 

Edificio de Estudiantes  

Espacio de encuentro, creación, producción, y participación. Por medio de diferentes programas, se 

ocupa de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la participación de los colectivos y 

ofrecer asesoramiento psicopedagógico. 

 

Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 

Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los ámbitos 

educativo, social, vocacional y profesional. 

 

El Servicio de Atención a la Discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundación Autónoma Solidaria y sin 

vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las necesidades 

educativas especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad 

se rige por los principios de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e 

inclusión. Sigue el Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 

discapacidad y se adhiere al Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo 

Interuniversitario de Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad. 

  

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 

http://postgrau.uab.es/doc/handbook-es-11.pdf


 

En general, para los doctorandos, se establecen diferentes posibilidades de movilidad, como las 

estancias para las menciones “Doctor Internacional”, dirección de tesis en régimen de cotutela 

internacional,  programas Erasmus Mundus,  así como programas de movilidad. 

Para ello, se dispone en la web de la Escola, información específica sobre la gestión de la mención 

“Doctor Internacional”:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

Información sobre la cotutela internacional, que contiene la traducción de los modelos de convenio a 

diferentes lenguas:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

Modelo de convenio:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-

regimen-de-cotutela-internacional-1345666968003.html 

Programas de movilidad 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación en 

distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes como de 

profesorado. 

Los principales programas de movilidad internacional son: 

-Programa Erasmus+ (en sus diferentes modalidades y convocatorias) 

Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa Erasmus) 

Asimismo, la UAB participa en otros programas educativos europeos que incorporan movilidad de 

estudiantes, como han sido Tempus, Alfa o Imagen, entre otros, y acoge gran número de estudiantes 

internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos, como han sido 

AECID, Erasmus Mundus, Erasmus+, etc. 

 

Estructura de gestión de la movilidad 

Estructura centralizada en la Oficina de Programas Educativos Internacionales, del Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 

 

F. Matrícula 

 

La UAB ha regulado en la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los 

estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, 

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (texto refundido aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 

2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 14 de Marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 17 de Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 

de Febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 5 de Junio 2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de 

Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo 

de 12 de Junio de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y 

por acuerdo de 19 de Marzo de 2015) 

 

Articulo 343 Formalización de la matrícula 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-regimen-de-cotutela-internacional-1345666968003.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-regimen-de-cotutela-internacional-1345666968003.html


 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida en un programa 

de doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantiene siempre que el estudiante 

se matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el 

informe favorable de la comisión académica del programa de doctorado en cuanto a la evaluación del 

seguimiento del doctorando. 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la 

fecha de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de que no se formalice la matrícula 

dentro de este plazo, la admisión queda sin efecto y se tiene que solicitar de nuevo. 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio subscrito entre las instituciones 

participantes tiene que determinar la manera en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que los sea aplicable. 

 

Información para los doctorandos publicada en web: 
 http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 
 

Se debe formalizar la primera matrícula en la  Escuela de Doctorado en el plazo máximo de un mes a partir 

de la fecha de admisión. Una vez matriculado, se tiene la consideración de doctorando de la UAB. 

Los conceptos incluidos en la matrícula son los siguientes (curso 2015-2016):  

 

Precio de matrícula: 

Alumno de un estudio de Doctorado regulado por el RD 99/2011: (se actualiza para cada curso académico) 

€ (en esta matrícula, la tasa de la presentación de la tesis doctoral no está incluida). 

Tasas de gestión de expediente académico: (se actualiza para cada curso académico) € 

Servicios específicos y de gestión del aprendizaje:(se actualiza para cada curso académico)  

Seguro Escolar, si procede (menores de 28 años): 1,12 € 

La UAB recomienda que los estudiantes internacionales contraten un seguro médico y de repatriación 

durante la estancia por estudio (consulta las condiciones en la web del International Welcome Point) 

El seguro complementario, que es voluntario, es un nuevo servicio que te ofrece la Universidad a partir 

del curso académico 2011-2012, consistente en un seguro de accidentes dirigido a estudiantes 

universitarios residentes en España. Para obtenerlo es necesario que, en el momento de formalizar la 

matrícula, contrates el seguro complementario. 

Tasa de equivalencia de título de estudios extranjeros si procede: (se actualiza para cada curso académico) 

€: 

Créditos de complementos de formación, si procede. Estos créditos los tienes que matricular y superar en 

el curso académico de admisión. 

 

Otros servicios opcionales de la UAB: 

Servicio de Actividad Física (SAF): La inscripción al SAF se puede hacer en el momento de la matrícula 

(excepto los estudiantes que ya son socios, los estudiantes de nuevo acceso y los estudiantes que tienen 

un contrato con la Villa Universitaria) y cuesta (se actualiza para cada curso académico) euros. En cuanto 

a las cuotas mensuales, serán cobradas por el SAF, mediante domiciliación bancaria mensual. Para hacer 

la tramitación definitiva de tu carnet del SAF, será necesario que pases por la secretaría del SAF, antes del 

31 de diciembre. Deberás llevar el comprobante de la matrícula y los datos bancarios. Si quisieras cancelar 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html


 

la inscripción después de formalizar la matrícula, el importe abonado no te será devuelto. Encontrarás 

más información en: http://saf.uab.cat 

Fundació Autònoma Solidària (FAS): Puedes aportar voluntariamente (se actualiza para cada curso 

académico) € para acciones de solidaridad y cooperación al desarrollo. Encontrarás más información de 

la campaña del 0,7% y de los proyectos subvencionados en la web de la Fundació Autònoma Solidària: 

www.uab.cat/fas 

Si te han concedido una beca, se aplicará la gratuidad de acuerdo con las condiciones de la beca. 

 

La documentación que debes presentar para la matrícula del primer curso académico es la siguiente: 

- Si tu titulación universitaria es española: 

Y has estudiado el Máster Universitario o el programa de Doctorado en la UAB: 

Fotocopia del DNI o pasaporte. 

Una fotografía tamaño carnet. 

Y has estudiado el Máster Universitario o el Programa de Doctorado en otra universidad española: 

Fotocopia compulsada de tu título de licenciado (o del título equivalente) y de máster oficial. 

Certificado académico o fotocopia compulsada de los estudios de la licenciatura (o de los estudios 

equivalentes) y del máster oficial. 

Fotocopia del DNI o pasaporte/NIE. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

 

- Si tu titulación universitaria no es española: 

Fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de tu título de licenciado (o del 

título equivalente) y de máster. Los títulos emitidos en idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, 

deberás aportarlos traducidos según las indicaciones del apartado 'Traducción oficial' del enlace 

'Legalizaciones'. 

Certificado académico o fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de los 

estudios de la licenciatura (o de los estudios equivalentes) y del máster. Los certificados emitidos en 

idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, deberás aportarlos traducidos según las indicaciones 

del apartado 'Traducción oficial' del enlace 'Legalizaciones'. 

Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

El período de vigencia de los precios públicos de los servicios académicos es de un curso académico. 

 
  
DECRET 118/2015, de 23 de juny, pel qual es fixen els preus dels serveis acadèmics a les universitats 
públiques de Catalunya i a la Universitat Oberta de Catalunya per al curs 2015-2016. (se actualiza cada 
curso académico) 
 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

 

El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al 

doctorado y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada 

programa de doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar 

una entrevista personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el 

expediente de Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen 



 

constar a continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del 

perfil de formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa 

de doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo 

340) 

 

El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 
Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado hay que disponer de los títulos 
oficiales españoles de grado, o equivalente, y de master universitario, o equivalente, siempre que se 
hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.  

 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 
alguna de las situaciones siguientes:  

 
a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del espacio europeo de 

educación superior (EEES), que habilite para acceder a estudios de master de acuerdo con lo que 

establece el artículo 16 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado en el 

conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de 300 créditos ECTS, de los cuales al 

menos 60 tienen que ser de nivel de master. 

 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los 

niveles del MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 

 

c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter 

obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 

99/2011, a no ser que el plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de 

formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación 

procedentes de estudios de master.  

 

d) Tener un título universitario y, después de haber obtenido plaza de formación en la 

correspondiente prueba de acceso en plazas de formación sanitaria especializada, haber 

superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la 

obtención del título oficial de alguna de las especialidades de ciencias de la salud 

 

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 

homologarlo, con la comprobación previa de la universidad que este título acredita un nivel de 



 

formación equivalente al del título oficial español de master universitario y que faculta en el país 

expeditor del título para acceder a los estudios de doctorado.  

Esta admisión no implica, en ningún caso, la homologación del título previo que tenga la persona, 

ni el reconocimiento de éste a otros efectos que no sean el acceso a enseñanzas de doctorado.  

 

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido de acuerdo con ordenaciones universitarias 

anteriores. 

 
Artículo 340. Requisitos de admisión y selección al doctorado 
 

1. La comisión académica del programa de doctorado puede establecer requisitos y criterios para la 
selección y la admisión de los estudiantes. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de 
superar una entrevista personal, una nota mínima en el expediente de grado y/o de máster o 
equivalente y un nivel de conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas que determine la 
comisión académica. También se puede fijar como un criterio de priorización de la admisión haber 
cursado uno o más módulos específicos de un máster universitario. 

2. En cualquier caso, los programas de doctorado tienen que establecer como criterio para la 
admisión la presentación por parte del candidato o bien de una carta de motivación o bien de un 
escrito de máximo cinco páginas en que se especifique cuál es su formación previa y en qué línea 
de investigación del programa de doctorado quiere ser admitido; además, el candidato 
propondrá, si lo consideró oportuno, un posible director de tesis. La Comisión Académica del 
programa de doctorado tendrá en cuenta la información facilitada por el candidato, así como las 
plazas disponibles en cada línea de investigación, de cara a la admisión y a la asignación del 
director de tesis y, si procede, del tutor. 

3. Los sistemas y los procedimientos de admisión tienen que incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, y se tiene que evaluar, si procede, la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

4. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora, y está condicionada a 
la superación de los complementos de formación, en caso de que haya. 

5. Los requisitos y los criterios de admisión se tienen que hacer constar en la memoria de verificación 
del programa de doctorado. 

 
Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral 
 
1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la comisión 

académica del programa de doctorado.  
 

2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o 
no del candidato y, si pega, le asigna un tutor.  

 

3. La comisión académica del programa de doctorado tiene que asignar a cada doctorando un director 
o directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese momento, se 
tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 



 

5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

 

Requisitos de acceso y criterios de admisión: Criterios de admisión propios de programa 

El doctorado en Biología Celular va dirigido a estudiantes que hayan obtenido una maestría en el 

ámbito de las Biociencias. El perfil ideal del estudiante es un alumno con una marcada capacidad 

analítica, que posea una actitud pro-activa y una mentalidad resolutiva que haya finalizado sus estudios 

de Máster en Citogenética y Biología de la Reproducción de la Universidad Autónoma de Barcelona en 

su vertiente investigadora. También podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título 

de máster oficial de investigación o equivalente en el ámbito de las Biociencias, con un periodo 

formativo afín al de este estudio de doctorado En estos casos se valorará la formación específica del 

alumno en Biología Celular. 

En todos los casos, se deberá acreditar que el máster cursado debe ser de un mínimo de 60 créditos 

ECTS, de los cuales 9 créditos deben corresponder a investigación, y siempre que se hayan completado 

300 créditos en el conjunto de los estudios universitarios de grado y postgrado. Si no se pudiera 

demostrar que se han realizado un mínimo de 9 créditos de iniciación a la investigación, será necesario 

matricularse y superar el módulo Metodología de investigación del máster oficial en Citogenética y 

Biología de la Reproducción indicado como periodo formativo previo. En este caso, la continuidad en 

el doctorado estará condicionada a la superación de este módulo. 

 

Los criterios de valoración de méritos en el proceso de selección son los siguientes: 

- Expediente académico y afinidad de los estudios con el ámbito del programa de doctorado (60%) 

- Experiencia investigadora (publicaciones científicas, pertenencia a proyectos de investigación) (30%) 

- Entrevista personal (motivación, aptitudes, capacidad analítica y crítica) (10%) 

En un plazo máximo de 15 días la Comisión académica comunicará al candidato su admisión o no en el 

programa de doctorado exigiéndole, en su caso, los complementos de formación específicos que 

deberá cursar en el primer curso del programa. 

La admisión la resuelve la Comisión de Postgrado la cual aprueba la propuesta de admisión realizada 

por parte de la Comisión Académica de programa de doctorado y la eleva para su aprobación definitiva 

al rector de la Universidad 

 

3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 

Títulos previos: Programa Oficial de Doctorado en Biología Celular 

UNIVERSIDAD TÍTULO 



 

Universidad Autónoma de Barcelona  

Últimos Cursos:  

Curso Nº Total estudiantes 
Nº Total estudiantes que provengan de otros 
países 

Año 1 6 1 

Año 2 8 0 

Año 3 29 2 

Año 4 5 1 

Año 5 23 0 

 

3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 

Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 

con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 

formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 

al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 

cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 

superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 

doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación. 

 

Texto Normativo de Doctorado de la UAB 

 

Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

2. Asimismo, podrá acceder quien se encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los niveles del 

MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 

 

c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter obligatorio 

los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 99/2011, a no ser que el 

plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación 

equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de máster. 

 

Artículo 340. Requisitos de admisión y selección 

4. La admisión al programa de doctorado será resuelta por el rector o rectora, y estará condicionada a la 

superación de los complementos de formación, en caso de que haya. 



 

 

Artículo 341. Los complementos de formación 

1. La admisión a los programas de doctorado puede incluir la exigencia de superar complementos de 

formación específicos, en función de la formación previa del estudiante, que se configurarán a partir de 

actividades de posgrado oficial ya programadas por la Universidad. 

 

2. Estos complementos de formación específica tienen, a efectos de precios públicos y de concesión de 

becas y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no 

computará a los efectos del límite establecido en el artículo 327 de este texto normativo.  

 

3. Estos complementos se formalizarán en el momento de la matrícula, se habrán de superar durante el 

primer curso, podrán incluir complementos de iniciación a la investigación, y no podrán exceder los 30 

créditos ECTS. 

 

4. El diseño de los complementos de formación se tendrá que hacer constar en la memoria de verificación 

del programa de doctorado. 

 

Complementos de formación del programa  

Los alumnos que no demuestren la realización de un mínimo 9 créditos de iniciación a la investigación, 

deberán matricularse y superar el módulo Metodología de investigación del máster oficial en 

Citogenética y Biología de la Reproducción de la Universitat Autònoma de Barcelona. La continuidad 

en el estudio de doctorado estará condicionada a la superación de este módulo. 

 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad: Asistencia a seminarios o conferencias impartidos por expertos en el ámbito de la Biología 

Celular 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Asignatura Obligatoria 

 

Temporalidad: Primero, segundo  

Idioma: Catalán, Castellano, Inglés 

Actividad dirigida a potenciar la formación del doctorado en ámbitos relacionados con su proyecto 

de Tesis con el objetivo de explorar otras estrategias y enfoques conceptuales. Durante los dos 



 

primeros años de Tesis Doctoral, el doctorando deberá acreditar la asistencia a un mínimo de tres 

cursos seminarios o conferencias. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Para el control de asistencia a los eventos del Seminario el alumno debe remitir, en la semana 

siguiente a la realización del mismo el certificado de asistencia y un informe resumen de cada uno 

de ellos al director/a de manera que se pueda incorporar al documento de actividades del 

doctorando. 

  

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a 

la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han 

completado todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional 

 

Actividad: Elaboración de un artículo de investigación enviado a una revista científica de impacto 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Asignatura Optativa 

  

Temporalidad: Tercer año Idioma: Inglés 

Esta actividad consiste en la participación del doctorando en la elaboración de un artículo de 

investigación publicado en una revista con índice de impacto. El desarrollo de la actividad someterá 

los resultados del proyecto de Tesis a la revisión por parte de la comunidad científica. Para acreditar 

esta actividad el doctorando debe formar parte de la autoría del artículo. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Publicación del artículo en una revista científica indexada. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 



 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Esta actividad no tiene previstas actuaciones de movillidad. 

 

Actividad: : Estancias de investigación en centros nacionales o extranjeros, públicos o privados 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Asignatura Optativa 

Actividad dirigida a potenciar la interacción de los alumnos de doctorado con investigadores de 

otros grupos de investigación con el objetivo de trabajar con enfoques metodológicos diferentes y 

adaptarse a entornos de trabajos dispares. 

 Temporalidad: Tercer año 

Idioma: Catalán / Castellano / Inglés 

 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado que demuestre la realización de la estancia expedido por el centro de acogida que deberá 

incorporarse en el documento de actividades del doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo en el marco de programas de movilidad 

convocados por organismos o administraciones públicas a que puedan acogerse los doctorandos, 

incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda 

establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los 

mismos de las actividades 



 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional. 

  



 

Actividad: Impartición de un seminario sobre el proyecto de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Asignatura Optativa 

Temporalidad: Primer año 

Idioma: Catalán / Castellano / Inglés 

Mediante la impartición de un seminario sobre el proyecto de investigación, el doctorando deberá 

explicar la planificación de su proyecto de Tesis. Deberá revisar los antecedentes, justificar la 

hipótesis de partida y los objetivos, así como demostrar la validez de la aproximación experimental 

propuesta. El seminario se impartirá en la Unidad Departamental/Grupo de investigación donde 

está adscrito el proyecto de Tesis y deberá realizarse durante el primer año de actividad. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado del investigador principal del proyecto que deberá incorporarse en el documento de 

actividades del doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Esta actividad no tiene previstas actuaciones de movillidad. 

 

Actividad: Participación en journal clubs 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Asignatura Optativa. 

Temporalidad: Primero, segundo y tercer año 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés. 

La participación en journal clubs, ya sea a través de la presentación de revisiones temáticas o a 

través de la presentación de artículos publicados por otros grupos de investigación formará el 



 

estudiante en las habilidades relacionadas con la comunicación científica. Para la consecución de 

esta actividad el doctorando debe acreditar la elaboración de un journal club anual. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado del director de Tesis que deberá incorporarse en el documento de actividades del 

doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Esta actividad no tiene previstas actuaciones de movillidad. 

 

Actividad: Participación en seminarios internos de grupo de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Asignatura Obligatoria. 

  

Temporalidad: Primero, segundo 

 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés. 

El doctorando debe participar activamente en todos los seminarios internos organizados por el 

grupo de investigación en el que realiza su proyecto de Tesis. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado del director de Tesis que deberá incorporarse en el documento de actividades del 

doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 



 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Esta actividad no tiene previstas actuaciones de movillidad. 

 

Actividad: Participación en talleres o cursos de especialización metodológica 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Asignatura Optativa. 

 Temporalidad: Primero y segundo año 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés 

En el ámbito científico los avances metodológicos son constantes. El desarrollo de esta actividad 

permitirá al alumnado conocer los últimos avances en el ámbito de su proyecto de Tesis Doctoral. 

El doctorando debe acreditar la asistencia a un taller o curso de especialización para acreditar la 

actividad. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Para el control de asistencia, en la semana siguiente a la realización del mismo, el alumno deberá 

remitir el certificado de asistencia y un informe resumen de cada la actividad realizada al director/a 

de manera que se pueda incorporar al documento de actividades del doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional. 

 

Actividad: Presentación de una comunicación (póster u oral) en congreso nacional o internacional 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 100 

Descripción:  



 

Asignatura Obligatoria. 

 Temporalidad: Segundo y tercer año 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés. 

Esta actividad consistirá en presentar los resultados del proyecto de Tesis en un foro científico 

independiente. El doctorando se someterá a la revisión crítica de sus resultados por parte de la 

comunidad científica. Además la asistencia a un congreso es una excelente oportunidad para 

interactuar con otros estudiantes de doctorado y otros científicos del mismo ámbito. Para acreditar 

esta actividad el doctorando debe ser el primer autor de la comunicación y deberá realizar la 

presentación durante los dos primeros años de doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de comunicación que se deberá incorporar en el documento de actividades del 

doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo en el marco de programas de movilidad 

convocados por organismos o administraciones públicas a que puedan acogerse los doctorandos, 

incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda 

establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los 

mismos de las actividades. 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional. 

 

Actividad: Presentación de una comunicación en jornada científica departamental 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 100 

Descripción:  

Asignatura Obligatoria. 

 Temporalidad: Segundo y tercer año 



 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés. 

Esta actividad consistirá en presentar los resultados del proyecto de Tesis en un foro científico 

independiente. El doctorando se someterá a la revisión crítica de sus resultados por parte de la 

comunidad científica. Además, la asistencia a un congreso es una excelente oportunidad para 

interactuar con otros estudiantes de doctorado y otros científicos del mismo ámbito. Para acreditar 

esta actividad el doctorando debe ser el primer autor de la comunicación y deberá realizar la 

presentación durante los dos primeros años de doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de comunicación que se deberá incorporar en el documento de actividades del 

doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El programa facilitará que la actividad pueda llevarse a cabo en el marco de programas de movilidad 

convocados por organismos o administraciones públicas a que puedan acogerse los doctorandos, 

incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos puntuales que el programa pueda 

establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los 

mismos de las actividades. 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional. 

 

Actividad: Curso de Formación para Personal Investigador Usuario de Animales Para 

Experimentación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 80 

Descripción:  

Asignatura Optativa. 

  

Temporalidad: Primer año 



 

Idioma: Catalán y Castellano  

Curso para formar al doctorando en la utilización de animales de experimentación. La realización 

de este curso capacita al doctorando como personal investigador, de manera que cumplirá con los 

requisitos exigidos para hacer la tesis doctoral y para desarrollar en el futuro trabajos como 

personal investigador. Es un curso de carácter obligatorio para todos los doctorandos que deban 

experimentar y tratar con animales. Es optativo para quienes no necesitan usar directamente 

animales de experimentación para su proyecto de doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de asistencia que se deberá incorporar en el documento de actividades del doctorando. 

 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No. 

 

Actividad: Curso de seguridad e higiene en el laboratorio 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Asignatura: Optativa 

 Temporalidad: Primer año 

Idioma: Catalán y Castellano 

Esta actividad consiste en asistir a un curso organizado por el personal de apoyo a la investigación 

del Departamento donde se revisan las normas de seguridad e higiene, así como las buenas 

prácticas que se han de seguir en cualquier tipo de experimentación en el laboratorio. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de asistencia que se deberá incorporar en el documento de actividades del doctorando. 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 



 

todas las actividades establecidas por el programa 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No. 

 

Actividad: Curso de técnicas estadísticas 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Asignatura optativa. 

 Temporalidad: Segundo año 

Idioma: Catalán, Castellano e Inglés. 

En función del proyecto de Tesis, el doctorando recogerá una gran cantidad de información que 

requerirá el uso de herramientas estadísticas y bioinformáticas para transformar los datos en 

indicadores, predicciones o modelos. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Certificado de asistencia que se deberá incorporar en el documento de actividades del doctorando. 

Como procedimientos generales de control el director de la Tesis Doctoral realizará una evaluación 

anual del documento de actividades del doctorando. La Comisión Académica del Programa de 

Doctorado llevará a cabo la valoración del documento anual de actividades con carácter previo a la 

autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la que comprobará que se han completado 

todas las actividades establecidas por el programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Para dicha actividad, en caso de disponibilidad económica y siempre que se den condiciones 

equivalentes, se potenciará activamente al alumno para que realice dicha actividad en centros 

especializados del ámbito internacional. 

 
 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita 

sobremanera la dirección múltiple. También se han favorecido las codirecciones internacionales, 

tendencia que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, se han firmado más de 200 

convenios para el desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional. Desde la implantación del RD 



 

1393/2007 y RD 99/2011 también se ha favorecido la codirección para la incorporación de directores 

noveles, junto a directores experimentados, a la tarea de supervisión de tesis doctorales. 

 

Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 

todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Internacional. La UAB, con el RD 778/1998, 

estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención Doctor Europeo, mucho antes 

que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 2003, más de un millar de 

doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo e Internacional. En la actualidad casi un 20 

% de los nuevos doctores han realizado una estancia en el extranjero de 3 meses. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 

Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2012, por 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de 

Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por acuerdo 

de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Junio 

2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 

de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por acuerdo 

de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 2015). 

 

Artículo 353. El director de la tesis doctoral 

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las 

actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de 

la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se 

inscribe el doctorando. 

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución 

donde preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 

 

4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 



 

6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

Artículo 354. Codirección de la tesis doctoral 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole 

académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica 

del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a juicio de la 

comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. 

2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 

3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis doctorales en 

régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

 

Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique en los programas 

de doctorado afectados. 

 

Artículo 356. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado 

Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como 

directores en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia 

investigadora. La comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada 

la idoneidad de los doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles 

directores de tesis, o asignarlos como directores de una sola tesis doctoral. 

 

Artículo 357. La tutorización de la tesis doctoral 

1. El tutor académico debe ser un doctor con experiencia investigadora acreditada, y debe ser un 

profesor de la UAB que pertenezca al programa de doctorado en que ha sido admitido el doctorando. 

2. La comisión académica del programa puede establecer para todos los casos en que el tutor académico 

coincida en la persona del director de tesis, excepto si el director no es profesor de la UAB. 

3. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del tutor académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

4. Un tutor de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo tutor. 

 



 

Artículo 369. Mención de doctorado Internacional 

 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, la mención de doctorado internacional, siempre 

que se cumplan los requisitos siguientes:  

 

a) Que, durante el periodo de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando 
haya hecho una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una institución de 
enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, en qué haya cursado estudios o hecho 
trabajos de investigación. La estancia y las actividades tienen que ser avaladas por el director y 
autorizadas por la comisión académica, y se han de incorporar al documento de actividades del 
doctorando. Esta estancia puede ser fragmentada, siempre que el total de tiempo sea igual o 
superior a tres meses, pero se ha de haber hecho en una misma institución. El periodo de 
formación se considera desde su admisión al doctorado. 
 

b) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y 
se presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en aquel campo de 
conocimiento, diferente de cualquier de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta 
norma no es aplicable cuando las estancias, los informes y los expertos procedan de un país de 
habla hispana. Las conclusiones y el resumen traducidos han de estar encuadernados en las 
mismas tesis doctorales e identificadas debidamente en el índice. 
 

c) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de enseñanza 
superior o instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral.  
 

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de 
investigación no españoles, con el título de doctor, y diferente del responsable de la estancia 
mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral.  
 

2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en que el doctorando esté 

inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquier de las universidades 

participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. 

 

En el momento de depositar la tesis doctoral, hay que presentar en la Escuela de Doctorado la 

documentación que se especifica en el anexo XVI de este texto normativo. 

Artículo 369 bis. Mención de doctorado industrial  

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 
Doctorado, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato se podrá celebrar con 
una empresa del sector privado o del sector público, así como con una administración pública, que no 
podrá ser una universidad. 

b) Que el doctorando, en colaboración con la UAB, haya desarrollado mayoritariamente su formación 
investigadora en una empresa o administración pública dentro del contexto de un proyecto de I+D+I, el 
cual tiene que ser el objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se acreditará mediante una memoria que 
deberá tener el visto bueno de la Junta permanente de la Escuela de Doctorado. 



 

c) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la universidad y, 
si pega, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una empresa, administración 
pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la tesis. En dicho convenio se indicarán 
las obligaciones de la universidad y de la empresa o administración pública, así como el procedimiento de 
selección de los doctorandos. 

d) Que el doctorando disponga de un tutor de tesis designado por la UAB y vinculado al programa de 
doctorado y de una persona responsable designada por la empresa o administración pública que podrá 
ser, en su caso, director o codirector de la tesis, de acuerdo con la normativa de doctorado.  

e) Que la dedicación del doctorando al proyecto de investigación se distribuya entre la empresa o 
administración pública y la universidad. 

f) Que el doctorando participe, entre otros, en actividades formativas en competencias específicas 
relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de i+D+I; la transferencia de 
resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas, y la propiedad intelectual e industrial. 

2. Sólo se podrá otorgar la mención de doctor industrial cuando se haya firmado el convenio de 
colaboración durante el primer curso académico de realización de la tarea investigadora. En el caso de las 
tesis ya iniciadas en el momento de la redacción de este artículo, este curso se contará a partir de su 
entrada en vigor. 

 

Artículo 370. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona incluirá en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 

régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela 

firmado entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros que 

puedan otorgar títulos de doctor o consorcios que organicen programas de doctorado. 

b) El doctorando realizará su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un director 

de tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la base de una 

única defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor. 

c) El tiempo de preparación de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia mínima 

en cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser fraccionado. 

 

Artículo 371. El convenio de cotutela 

1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos instituciones 

participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la comisión 

académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la Escuela de 

Doctorado. 

2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la tarea 

investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.  

3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:  

a) Los codirectores de la tesis, como mínimo uno de cada universidad. 

b) Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las instituciones. 

c) La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.  



 

d) El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa de 

tesis doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, si pega, de los derechos de 

expedición correspondientes. 

e) La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que estar 

redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes del 

convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las lenguas de 

tesis aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

f) La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que hacer 

en una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el doctorando, 

además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de tesis aceptadas 

por la otra universidad firmante del convenio. 

 

 

5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado y un Documento de 

Compromiso Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de 

modelo para establecer una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades 

formativas del doctorando y de su tesis doctoral. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-

1345666955303.html 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los complementos 

de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que 

ha de incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para realizarlo. Cada programa de doctorado establece anualmente los criterios y 

los mecanismos de evaluación para las actividades de formación que realicen los doctorandos y para el 

progreso del plan de investigación de la tesis doctoral. Los doctorandos deben obtener una evaluación 

favorable para poder proseguir el desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de 

doctorado nombra las comisiones anuales de seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido 

desde el curso 2008/09 para los programas bajo el anterior RD 1393/2007. El documento de actividades 

del doctorando, junto con los informes del director y del tutor de tesis, estará a disposición de las 

comisiones de seguimiento para su evaluación, y las sucesivas evaluaciones se recogerán en el informe 

de evaluación del doctorando. También podrán ser examinados por el tribunal de defensa de la tesis 

doctoral. A tales efectos, la UAB está desarrollando un módulo en su programa de gestión administrativa 

del expediente del doctorando para hacer posible el registro telemático de las evidencias de las 

actividades realizadas y su control por parte del director y del tutor de la tesis. Ello facilitará también la 

certificación y la incorporación de la información en el Suplemento Europeo al Título. 

 

Artículo 332. Comisión de seguimiento 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-1345666955303.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-1345666955303.html


 

1. Cada programa de doctorado debe establecer anualmente los mecanismos de evaluación de la 

formación de los doctorandos y del progreso de la tesis doctoral, que se llevará a cabo mediante las 

comisiones de seguimiento. 

 

2. Antes de finalizar cada año, la comisión académica del programa de doctorado establece la 

composición de las comisiones de seguimiento que se consideren necesarias, que deben estar 

formadas por tres doctores, el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento, y los requisitos 

exigibles al doctorando, como la aportación de informes u otros documentos. 

 

3. Es responsabilidad de la comisión académica del programa el archivo de la documentación que se 

derive de la evaluación anual. 

 

NOTA: Cada programa de doctorado tiene un apartado específico sobre la información del seguimiento 

que se hace en el programa. Se puede localizar en la web de cada uno de los doctorados, en el apartado 

"Actividades formativas y seguimiento". Al final de este apartado se detalla el procedimiento para el 

seguimiento. 

 

Artículo 348. El documento de actividades del doctorando 

1 El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del 

doctorando, en el cual se han de inscribir todas las actividades de interés para el desarrollo del 

doctorando según regule la comisión académica del programa de doctorado. Este documento de 

actividades lo tienen que revisar regularmente el tutor académico y el director de la tesis y lo tiene 

que evaluar anualmente la comisión académica del programa de doctorado. 

 

2 Una vez matriculado el doctorando tiene que entregar el documento de actividades a la comisión 

académica del programa. 

 

3 La comisión académica del programa de doctorado puede modificar el tipo y el número de actividades 

programadas, que tienen que ser avaladas por el director y por el tutor académico e incorporadas al 

documento de actividades. 

 

4 Es responsabilidad del doctorando aportar al director las certificaciones para dejar constancia de las 

actividades llevadas a cabo. 

 

Artículo 365. Defensa y evaluación de la tesis doctoral 

 

5. El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una 

puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará 

la evaluación de la tesis doctoral. 

 

Artículo 349. El plan de investigación 

1. Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación, que ha de incluir, 

como mínimo, la metodología utilizada, los objetivos que se quieren conseguir, así como los medios 

y la planificación temporal para llegar a su cumplimiento. 



 

 

2. El plan de investigación ha de estar avalado por el director y por el tutor académico. 

 

3. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha 

de elaborar su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa. Este plan 

de investigación se puede mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. 

 

4. La Comisión Académica del programa evaluará y aprobará, si procede, el plan de investigación, que 

quedará vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al 

departamento o instituto de investigación al que pertenezca el director de la tesis. 

 

Artículo 351. Evaluación del doctorando 

1. Anualmente, la comisión académica del programa de doctorado tiene que evaluar el progreso en el 

plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de actividades junto con y los informes del 

tutor académico y del director de la tesis. En el informe del director se indicará, como mínimo, si se 

ha seguido la pauta acordada en cuanto al número de reuniones entre director y doctorando, y si el 

alumno ha realizado las actividades de formación previstas para a aquel curso académico. 

 

2. Esta evaluación anual, además, debe incluir la presentación oral y presencial por parte del doctorando 

del estado del trabajo realizado. En casos excepcionales (estancias de investigación o trabajos de 

campo), la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado, previo 

informe de la comisión académica del programa de doctorado, podrá autorizar sustituir la 

presentación oral y presencial para otro formato. 

 

3. La evaluación positiva es un requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de 

evaluación negativa de la comisión académica, que tiene que ser debidamente motivada, el 

doctorando tiene que ser evaluado nuevamente en el plazo de seis meses y tiene que elaborar un 

nuevo plan de investigación. En caso de producirse una nueva evaluación negativa, la comisión 

académica del programa de doctorado emitirá un informe motivado y propondrá la baja definitiva del 

doctorando del programa a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado.  

4. En el caso de los estudiantes que no se presenten a la convocatoria de seguimiento sin ninguna 

justificación, la comisión académica del programa de doctorado propondrá la baja definitiva de dichos 

doctorandos del programa a la Junta Permanente de la escuela de Doctorado.  

 

Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2013) 

 

Artículo 15. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

 

h) Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 

i) Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se hará 

el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se derive 

de la evaluación anual. 



 

Por lo que respecta a la supervisión del doctorando, el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, , 

establece el procedimiento utilizado por la comisión académica del programa de doctorado para la 

asignación del tutor y del director de tesis. Este procedimiento se ha publicado en el siguiente enlace: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

La UAB ha elaborado el Documento de Compromiso Doctoral, que establece los derechos y los deberes 

del director, del tutor y del doctorando. De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, este 

compromiso debe ser firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los 

derechos de propiedad intelectual o industrial i un procedimiento de resolución de conflictos. Puede 

consultarse en el siguiente enlace:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html 

 

Normativa de asignación de tutor i director de tesis. 

 

Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral. 
 

1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la 
comisión académica del programa de doctorado.  

 
2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión 

o no del candidato y, en su caso, le asigna un tutor.  
 

 
 

3. director o directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese 
momento, se tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha de formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 

5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

Artículo 343. Formalización de la matrícula 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida a un programa 

de doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantendrá siempre que el 

estudiante se matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una 

vez obtenido el informe favorable de evaluación del seguimiento del doctorando por parte de la 

comisión académica del programa de doctorado. 

 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la 

fecha de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de no formalizar la matrícula 

dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y el candidato debe solicitar de nuevo. 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html


 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio suscrito entre las instituciones 

participantes debe determinar la forma en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que les sea de aplicación. 

 

Artículo 350. El documento de compromiso 

1. El documento de compromiso establece el marco de la relación entre el doctorando, el director, el 

tutor académico de la tesis y la UAB, con los derechos y las obligaciones de cada uno. 

2. El documento de compromiso ha de establecer las funciones de supervisión de los doctorandos, 

incluir un procedimiento de resolución de conflictos y prever los aspectos relativos a los derechos de 

propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

3. El documento se ha de firmar por el doctorando, el director, el tutor académico y el coordinador del 

programa de doctorado. 

4. El documento de compromiso se ha de entregar debidamente firmado a la Comisión Académica del 

programa, que lo custodia, una vez se haya asignado director de tesis al doctorando y, como máximo, 

en el plazo de tres meses desde la admisión del doctorando al programa. 

5. En caso de que el documento de compromiso no se formalice por causas imputables al doctorando, 

la admisión y la matrícula en el estudio de doctorado quedarán sin efecto, y no se tendrá derecho a 

la devolución del precio de la matrícula 

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando. 

1. Establecer calendario, criterios y condiciones 

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

El calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

Los miembros que componen las comisiones de seguimiento 

Las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a 

evaluaciones posteriores del estudio de Doctorado. 

La Escuela de Doctorado  tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará al 

web del estudio de Doctorado, en el apartado ‘Seguimiento’. 

2. Colectivo de alumnos e información de los matriculados 

Los alumnos que están obligados a hacer el seguimiento son los que hacen el doctorado de acuerdo con 

el RD 1393/2007 y el RD 99/2011. Los alumnos del RD 56/2005, RD 778/1998 y RD 185/1985 no tienen 

que constar a la lista de evaluación del seguimiento que se tiene que enviar a la Escuela de Doctorado. 

Se puede obtener  en la aplicación de matrícula SIGMA una relación de los alumnos matriculados de los 

seguimientos para cada curso académico (instrucciones en esta intranet; documento ‘Sigma. 

Procedimiento de gestión de la relación de alumnos’). Esta relación se puede obtener durante todo el 

curso académico. 

El seguimiento tiene que ser presencial pero en casos excepcionales se puede otorgar una excepción.  

3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 

De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación o 

trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación oral por 

otro formato. 

En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, con el visto 



 

bueno de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de Doctorado una 

solicitud de seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

La información del lugar y el plazo de la estancia  

La información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

La fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

Esta petición la resuelve la Comisión de Doctorado. La Escuela de Doctorado comunicará la resolución al 

director/a y al coordinador/a del estudio de Doctorado. 

Condición: un doctorando sólo puede disfrutar de un seguimiento no presencial durante el tiempo de 

elaboración de la tesis doctoral. 

4. Evaluación del seguimiento 

4.1 Hay que extraer la relación de Sigma de los alumnos matriculados en los seguimientos, de acuerdo 

con las instrucciones del documento de la Intranet (Sigma. Procedimiento de gestión de la relación de 

alumnas’).  

4.2 La coordinación del estudio de Doctorado tiene que citar los alumnos y convocarlos a la prueba de 

Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar. 

4.3 Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona el 

estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de Doctorado 

(carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis doctoral y de la 

coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del doctorando/a por 

escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la anulación de la matricula y a 

informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo de observaciones. 

4.4 Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

4.4.1 Un acta (‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’), que contiene un único informe 

para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de Seguimiento o bien el acta de 

Evaluación y los informes individuales de los miembros de la Comisión por cada alumno. El estudio de 

Doctorado habrá decidido previamente sobre uno de los dos procedimientos. 

4.5 Una vez que los doctorandos hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de Doctorado, a 

partir de las actas individuales, rellena la ‘Lista de la Evaluación del Seguimiento’, con los nombres y los 

apellidos de los doctorandos, la firma y la hace llegar a la Escuela de Doctorado antes del 30 de septiembre 

de cada curso académico (consultar el calendario académico-administrativo de cada curso). 

En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se  presente, también se tiene que 

hacer llegar a la Escuela de Doctorado:  

4.5.1 Una copia del documento ‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’ de los miembros 

de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la cual el doctorando/a no ha 

superado el seguimiento o informar que ‘no se  ha presentado’. 

4.5.2 El documento ‘Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado’ de los doctorandos que no 

han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se  han presentado, hecho y firmado por la 

Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de documento disponible en esta Intranet). 

4.6 El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen que 

archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones.  

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores 

Cuando la Escuela de Doctorado haya recibido el documento Lista de la Evaluación del Seguimiento, los 

doctorandos podrán formalizar la matrícula o la automatrícula.  

Se pueden hacer tantas listas como el estudio de Doctorado considere oportunas, como por ejemplo, cada 



 

vez que  haya una convocatoria de seguimiento o para un alumno en concreto porque necesita avanzar 

el seguimiento, etc.  

Todos los estudiantes matriculados tienen que estar evaluados del seguimiento el 30 de septiembre de 

cada año.  

El seguimiento que coincide con el depósito de la tesis doctoral lo evaluará de oficio el estudio de 

Doctorado, pero también tendrá que llevar un control de estas evaluaciones (por ejemplo, 

confeccionando igualmente un acta que se incorporará al archivo del estudio de Doctorado.  

En el supuesto de que el doctorando se haya cambiado al estudio de Doctorado regulado por el RD 

1393/2007 el mismo curso académico que quiera defender la tesis doctoral tendrá que pasar 

obligatoriamente el último seguimiento, y el estudio de Doctorado no lo podrá evaluar de oficio. 

6. Documentación de este procedimiento 

 

6.1 Procedimiento de la Evaluación del Seguimiento Anual del Estudio de Doctorado 

6.2 Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento 

6.3 Sigma. Procedimiento de Gestión de la Relación de Alumnos Matriculados en un Estudio de Doctorado 

6.4 Informe Individual del Seguimiento (opcional) 

6.5 Lista de la Evaluación del Seguimiento 

6.6 Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado 

6.7 Aclaraciones 

 

 

5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo V, recoge los artículos relativos a la 

presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 99/2011. La información relativa al nuevo 

procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el   11 de Febrero de 2012 para todas las tesis que 

se depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada en: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-de-la-tesis-1345666967022.html 

Y la normativa general en:  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 

mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en 

relación con la defensa de la tesis doctoral. 

 

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un informe en 

el que también habrán tenido que valora, la tesis podrá optar a la mención cum laude. 

 

2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes que han 

redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de los criterios que 

la UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son: 

– Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados 

obtenidos en la tesis doctoral. 

– Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-de-la-tesis-1345666967022.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html


 

revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento. 

– Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en forma 

de patentes. 

–Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 

de I + D + i de una empresa. 

– Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 

estudio o del campo de investigación. 

 

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le informará de los 

aspectos siguientes: 

- De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención cum 

laude. 

- Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene la 

calificación NO APTO, APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE calificación que le comunicará el 

tribunal mismo. A partir de este momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis. 

- Que. si en el momento del depósito ha solicitado la mención ‘Doctor Internacional’, en el acto de 

defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa: 

- Que, como mínimo el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y sean presentados en una de las 

lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 

- Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto de 

investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, y 

distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

- Que en caso de haber obtenido la calificación "SOBRESALIENTE", se convoca una segunda sesión en la 

que cada miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

- Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 

Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a  por correo 

electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis. 

 

4. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de erratas 

en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho 

durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe sobre esta 

conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela 

de Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en depósito. 

 

Y se ha elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis: 

 

Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis - RD 99/2011 

 

Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y también 
los siguientes documentos: 
 

- Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. 
- Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe. 

  Acción     Quién   Cuándo  

  



 

1. Nombramiento del tribunal     Escuela de Doctorado  7 días después del 

depósito 

2. Convocatoria del acto de defensa    Presidente del tribunal Mínimo 10 días antes de la 

defensa 

3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario*  Mínimo 24 h antes de la 

defensa 

4. Emisión del informe previo     Los miembros del tribunal Antes de la defensa 

5. Constitución del tribunal de la tesis   Presidente   Minutos antes de 

iniciar la defensa 

6. Procedimiento del acto de defensa   Presidente   Al comienzo de la 

defensa 

7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión  Los miembros del tribunal  Finalizada la defensa, 1ª 

sesión 

8. Procedimiento de mención “Doctor Europeo”  Secretario   Finalizada la 

defensa, 1ª sesión 

9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión Los miembros del tribunal Finalizada la 1a 

sesión, en la 2a sesión 

10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado  Secretario*  Máximo 24 h 

después de la defensa 

*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis) 

Acción Quién Cuándo y qué se debe hacer 

1. Nombramiento del 
tribunal 

Unidad Técnica de 
Doctorado de la 
Escuela de 
Doctorado  

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 7 días 
después del depósito de la tesis,  aprueba la propuesta de tribunal y envía 
por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los miembros 
del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al director/es de las 
tesis y al departamento o el instituto responsable de la inscripción del 
proyecto de tesis. 

2. Convocatoria del acto 
de defensa 

Presidente del 
tribunal  

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) comunica 
a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica tesis@uab.cat), con 
una antelación mínima de 10 días naturales, la fecha, la hora y el lugar del 
acto de defensa mediante el modelo oficial de Ficha de difusión. 
El presidente del tribunal convoca a los demás miembros del tribunal y al 
doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 
documentación del acto 
de defensa de la tesis en 
la Escuela de Doctorado 

Secretario (o la 
persona de la UAB 
que forme parte del 
tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) recoge 
la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad Técnica de 
Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h (planta 3, tel. 93 581 42 
11).  
Se recomienda recogerla a partir de la comunicación de la fecha de la 
defensa y como muy tarde 24 h antes del acto de defensa. 

4. Emisión del informe 
previo a la defensa de la 
tesis** 
 

Cada miembro 
titular del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: 
- Tiene que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 
documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y valorando  
- y tiene que entregarlo, cumplimentado y firmado. al secretario 
del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 
tribunal de la tesis 
 

Presidente 
Secretario 
 

- El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al acto de 
defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes de iniciar el 
acto de defensa). 
- El presidente constituye el tribunal y comprueba que los tres 
miembros cumplen la normativa. 
- El secretario cumplimenta la parte del acta correspondiente a los datos 
personales de los miembros que actúan. 
- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la tesis. 
- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de algún 
miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 
informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 42 11/ 3000).  
- El tribunal valora los informes que  cada uno de los miembros ha 
redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis opta 

mailto:tesis@uab.cat


 

a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de defensa sea 
“SOBRESALIENTE”. 
- Se recomienda que el tribunal revise el modelo de acta y la información 
que debe incluir. 
- El tribunal acuerda los criterios de valoración del contenido de la tesis y  
la defensa que se tendrán en cuenta para obtener la mención cum laude. A 
continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

• Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 
metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 
doctoral. 

• Avance significativo del conocimiento, acreditado 
mediante publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 
contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

• Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 
entorno socio-económico o en forma de patentes. 

• Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 
internacional o  en el departamento de I + D + i de una empresa. 

• Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 
del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento para 
iniciar el acto de defensa 
de la tesis e información 
que se debe comunicar al 
doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública e 
informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación del acto 
de defensa y, si procede, para la obtención de la mención cum laude, y por 
el otro, que: 
- La evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se 
valora si la tesis obtiene la calificación " NO APTO, APROBADO, NOTABLE, 
SOBRESALIENTE ", calificación que el tribunal comunica al doctorando. A 
partir de este momento se considera finalizado el acto de defensa de tesis. 
-  En caso de haber obtenido la calificación "SOBRESALIENTE", el tribunal 
se autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 
celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota de 
forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 
- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 
doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará al 
candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la tesis 
doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la tesis. 
- Si ha solicitado la mención "Doctor Internacional",  debe cumplir con 
los siguientes requisitos de la normativa: 
b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan redactado y 
sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta 
a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 
c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna institución 
de educación superior o instituto de investigación de un Estado miembro de 
la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, y distinto al 
responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la 
tesis. 

7. Procedimiento para 
evaluar la defensa de 
tesis doctoral, 1ª sesión 
 

Tribunal 
Presidente 
Secretario 
 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y emite la 
calificación: NO APTO, APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE. 
El secretario cumplimenta el acta de la tesis. 
El presidente comunica al doctorando la calificación: NO APTO, 
APROBADO, NOTABLE, SOBRESALIENTE. 
A partir de este momento se considera que el acto de defensa ha 
finalizado. 
 
Se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 
En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay 
que añadir una fe de erratas en una tesis doctoral,  debido a 
las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan 
hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal deberá 
redactar un informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 
Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 
Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en 
depósito. 



 

8. Procedimiento 
para obtener la mención 
"Doctor Internacional", 1ª 
sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 
mención “Doctor Internacional”, el secretario del tribunal dispone de un 
acta de defensa que incluye información sobre esta mención.   
El Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 
“Doctor INTERNACIONAL” del acta de defensa según la normativa 
indicada en el punto 6 de este procedimiento. 

9. Procedimiento para 
obtener la mención cum 
laude, 2ª sesión. 

Tribunal 
Secretario 

Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación de 
"SOBRESALIENTE", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión.  
El secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 
papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del tribunal 
votan individualmente y de manera secreta si la tesis merece obtener la 
mención cum laude y seleccionan cuales son los criterios que tienen en 
cuenta de entre los que recomienda la papeleta o añaden otros nuevos. 
Cada uno de los miembros del tribunal entrega el sobre cerrado al 
secretario. 
El secretario introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo 
cierra. Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la  
documentación de la 
defensa de la tesis 

Secretario (o la 
persona de la UAB 
que forme parte del 
tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado a 
documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 
después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 
- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos los 
miembros del tribunal. 
- Los tres informes previos. 
- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las valoraciones 
individuales para obtener la mención cum laude. 
La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las  votaciones, hace el 
recuento de los votos y completa el acta de defensa de la tesis si el 
doctorando ha obtenido la mención cum laude. 
La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al director, por 
correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis doctoral, 
como máximo 24h después de la entrega de la documentación del acto de 
defensa de la tesis en la Escuela de Doctorado. 

 

También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  

 
 

6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 

 
 

Líneas de Investigación 
  

  

  

  

  

  

  

  

 

6.1. Las líneas, los equipos de investigación y el profesorado son suficientes en número y adecuados 

para asegurar la viabilidad del programa y el logro de las competencias previstas 



 

El detalle de los investigadores sénior que participan en cada grupo de investigación (con indicación de 

ser grupos reconocidos por la Generalitat de Catalunya en convocatoria competitiva) se encuentra en 

el documento pdf adjuntado en la aplicación dentro de este apartado. Para cada uno de ellos se detalla 

la categoría profesional, el grupo de investigación al que están vinculados, las líneas de investigación 

en las que desarrollan su actividad, el número de Tesis Doctorales dirigidas durante el quinquenio 2007-

2012 y el año de concesión del último sexenio de la actividad investigador. 

 

Para cada investigador se indica la referencia completa de un proyecto de investigación competitivo 

activo. El documento contiene una relación de las contribuciones científicas más relevantes de los 

últimos cinco años, con indicación del índice de impacto de la revista, de su posición dentro del campo 

que le corresponde y de su pertenencia al primer cuartil dentro de su campo. 

 

Por otro lado se especifica la referencia completa de las 10 tesis doctorales más relevantes defendidas 

en el programa durante los últimos 5 años indicando una de las contribuciones científicas más 

relevantes derivadas de cada tesis. 

 

Los recursos humanos, profesores/investigadores, asociados a este programa de doctorado son 

adecuados en relación al número de plazas de nuevo ingreso y para alcanzar las competencias 

previstas. Ello se basa en la experiencia adquirida por el programa de doctorado ya existente bajo el 

RD 1393/2007. El número de profesores/investigadores que aportan líneas de investigación, con 

capacidad investigadora acreditada y que participan en proyectos de I+D+i subvencionados en 

convocatorias públicas competitivas, es suficiente para garantizar la correcta tutela y la dirección de 

tesis doctorales en este programa, así como el desarrollo de las actividades de formación. 

 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
 
 
La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 

reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 

acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce en el 

plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida. 

En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 
codirectores.  
 
Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 

Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2012, por 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de 

Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por acuerdo 

de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Junio 

2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 

de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por acuerdo 

de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 2015) 



 

 
Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director. 
 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a los programas de 

doctorado afectados. 
 

6.5. Tesis doctoral. El director o directora de una tesis doctoral recibe un reconocimiento equivalente a 3 

créditos por tesis dirigida. En caso de que en la dirección participe más de una persona, este 

reconocimiento se reparte a partes iguales 

 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 

 

 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el 

desarrollo de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de 

estudiantes de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las 

competencias descritas. 

 Infraestructuras: 

 Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y 

de las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 

condiciones. 

La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 

Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula 

las actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el 

efectivo cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones propias, 

adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 

 Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 

la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 

 El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 



 

 La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 

 La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 

laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 

 El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 

diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 

  

El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 

 La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 

 Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 

etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 

para discapacitados así como también lo están los servicios WC. 

Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 

edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 

especial para personas con dificultad de visión. 

 Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de 

la UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, 

que las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 

 Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 

especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 

instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas 

de reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o 

renovación de equipos y material. 

 El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 

prevención. 

 Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar 

servicio a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 

 En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 

fija video-proyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 

 Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 

de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría 

de ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 



 

Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 

en relación a sus necesidades. 

 Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, 

que atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan 

producir en cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan 

a colectividades y a docencia. 

 Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, 

que realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician 

su jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no 

han comenzado su actividad. 

 Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades 

y la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, 

inversiones, etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del 

profesorado y el PAS. 

Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB 

dispone  también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, 

organiza los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del 

día, efectúa intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos 

relativos a: 

Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 

Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de 

las  empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y 

también de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) 

tales como las que se ocupan de: 



 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 

 Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos 

e institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo 

de los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 

distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a 

los programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 

defendidas; excelencia e internacionalización. 

Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 

parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios 

con instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal 

investigador en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 

 Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en 

el extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 

convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 

investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 

acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 



 

doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 

de formación transversal). 

 La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número 

de estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación 

privilegiada de estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 

  

  

Accesibilidad de la información: 

La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a 

través del Portal UAB 

El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 

a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 

independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 

Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 

(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 

lograr el nivel AAA de la WAI. 

  

Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 

  

Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con 

el mundo académico 

  

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites. 

  



 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

  

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

  

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información 

multimedia de la UAB. 

  

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 

El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 

HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar. 

  

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

  

Servicios generales y específicos: 

  

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 

  

Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario 

de atención al público. 

  

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 



 

Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logística (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones 

legales acerca de la residencia, etc.) 

  

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

  

Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, 

proyectos, etc. 

  

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

  

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad. 

  

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

• Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

• Asociación de Amigos de la UAB 

• Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

• Autobuses de la UAB 

http://sia.uab.cat/


 

• Cultures en Viu 

• Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

• Fundación Autònoma Solidaria 

• International Welcome Point 

• Oficina de Medio Ambiente 

• Punto de Información 

• Servició Asistencial de Salud 

• Servició de Actividad Física 

• Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

• Servició de Bibliotecas 

• Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

• Servició de Lenguas 

• Servició de Publicaciones 

• Servició de Restauración 

• Treball Campus. Bolsa de Empleo 

• Vila Universitaria 

  

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del  Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d¿Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de 

Correos además de establecimientos y tiendas. 

  

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

  

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a 

estas áreas. 

  

Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 



 

  

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

  

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

  

Ayuda a la docencia y a la investigación: 

Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio 

de Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

  

Servicios científico-técnicos: 

Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio 

de Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes.  

  

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de 

Análisis Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Fotodocumentación, Electroforesis, Autoradiografías 

y  Luminescencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico 

de  Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, 

Servicio de Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de 

Aplicaciones Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría 

Matemática, Servicio de Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio 

de Diagnóstico de Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de 

Documentación de Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación 

Transcultural, Servicio de Ecopatología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i 

Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio 

de Genómica, Servicio de Hematología Clínica Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de 

Alimentos, Servicio de Investigaciones Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, 



 

Servicio de Proteómica i Bioinformática, Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de 

Genética Molecular. 

  

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 

  

Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a 

la sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

 
 
 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIQ-UAB) de la Universitat Autònoma de Barcelona refleja 

el compromiso firme de la UAB con la calidad de sus programas formativos de grado, master y programa 

de doctorado. 

El SGIQ de la UAB se elaboró siguiendo las directrices del programa AUDIT y da respuesta a los Estándares 

y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG) de la 

European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA). 

El diseño del SGIQ-UAB fue evaluado positivamente y certificado en el año 2010 por AQU Catalunya, 

agencia evaluadora inscrita desde el año 2008 en el Registro Europeo del Aseguramiento de la Calidad en 

la Educación Superior (EQAR). 

El SGIQ de la UAB, como sistema de gestión por procesos, se estructura en procesos estratégicos, clave y 

de soporte. Estos procesos regulan los aspectos de la titulación y la práctica docente: desde la creación 

de nuevas titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 

funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 

personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 

rendición de cuentas a la sociedad. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-sgiq-/sgiq-marc-de-la-uab-1345697462458.html


 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 

supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 

sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 

de este conocimiento. 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en 2012 el Texto Normativo de Doctorado que tiene como 

objetivo adaptar sus disposiciones a lo establecido en el Real Decreto 99/2011 y prevé, entre otras, una 

nueva configuración de la estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de 

doctorado, que serán organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la 

UAB. Asimismo, enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, regulando 

un régimen de supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración del doctorado 

y establece un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto Normativo 

también regula el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de protección 

o transferencia de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor Internacional". 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela de Doctorat (SGIQ-ED) refleja el compromiso 

firme en ofrecer programas formativos y de iniciación a la investigación de calidad que incluyan en su 

funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la mejora continua. 

El SGIQ-ED recoge la adaptación a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado del 

SGIQ-UAB. Además, incorpora los principios del EURAXESS, llamados derechos, que pretende mejorar la 

contratación y las condiciones laborales de los investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el 

atractivo de la carrera de investigación en Europa. Una de les piedras angulares del apartado de Derechos 

del EURAXESS es la implementación de la Carta Europea para los Investigadores (European Charter for 

Researchers) y del Código de Conducta para la Contratación de Investigadores (Code of Conduct for the 

Recruitment of Researchers). La Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) da suporte a la 

implantación de los principios de la Carta y del Código y vela por la concesión del distintivo HR Excellence 

in Research.  

Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 

abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual:  

La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es una 

actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades de 

una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los “objetivos de la política de 

calidad de la Escuela” sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 

política global del Equipo de Dirección.  

La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en la 

docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código de 

buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de sus 

actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Codi de bones practiques 

de l’Escola de Doctorat de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos que tienen que 

servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo y de 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true


 

investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la dirección y 

el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así mismo, teniendo 

en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que recoge los derechos 

y los deberes de los directores de tesis, los tutores y los doctorandos. Todas las personas integrantes de 

la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de buenas prácticas. El 

seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a partir de los indicadores 

de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis producidas, el número de 

contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum laude. La comisión del 

programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar los diversos procesos 

derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando.  

En cuanto a su composición, artículo 14 del mismo reglamento, se detalla:  

• La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 

• La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

• En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el 

convenio de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. [lo que 

garantiza la coordinación adecuada entre las diferentes instituciones] 

• Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un 

informe razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado, que lo evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las 

instituciones implicadas en el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica 

cesarán en sus funciones al hacerlo el coordinador del programa o después de cuatro años de 

mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

• Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de la 

UAB. 

http://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es


 

• Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y 

formular propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el 

Sistema Interno de Calidad de la UAB. 

• Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

• Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades 

para el desarrollo del programa. 

• Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela internacional. 

• Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a 

los programas de doctorado. 

• Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios 

establecidos, cuando su número supere el de plazas disponibles. 

• Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

• Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, 

siempre que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 

• Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la 

matriculación al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que 

concurran causas justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser 

coincidente con el tutor. 

• Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de 

doctorado. 

• Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

• Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

• Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada 

por el doctorando. 

• Establecer los contenidos del plan de investigación. 

• Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal 

efecto. 

• Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que 

se hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la 

documentación que se derive de la evaluación anual. 

• Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención 

"Doctor Internacional". 

• Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

• Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

• Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

• Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

• Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 

• Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 



 

• Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

• Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán resueltas 

por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado. 

En el artículo 16 del reglamento se define el funcionamiento de las comisiones académicas: 

• Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y en 

sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien si 

lo solicita un tercio de sus miembros. 

• Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la 

Escuela de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de acuerdos. 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en el 

programa de doctorado se recoge en el Documento de Compromiso Doctoral. 

LOS PROCESOS DEL MARCO VSMA: Verificación, seguimiento, modificación y acreditación 

El proceso de verificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’elaboració i la verificació de programes oficials de 

doctorat de AQU. Se utiliza desde el curso académico 2011/12 de forma satisfactoria, ya que ha permitido 

verificar favorablemente todas las propuestas presentadas a evaluación: 

Curso académico 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD verificados 6 35 24 0 1 1 1 2 

 

El proceso de seguimiento de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per al seguiment dels programes oficials de doctorat de 

AQU. El proceso se utilizó por primera para el seguimiento del curso académico 2016/17 para un total de 

38 programas de doctorado, de los cuales 6 de ellos fueron evaluados por AQU, todos de forma favorable. 

El seguimiento del curso académico 2017/18 fue utilizado por otros 20 programas y se está a la espera de 

la evaluación de AQU. 

El proceso de acreditación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’acreditació de les titulacions oficials de doctorat de 

AQU. Durante el primer semestre de 2018 utilizarán este proceso los primeros 6 programas de doctorado 

que se implantaron en el curso académico 2012/13. 

Los procesos de seguimiento y de acreditación recogen la información e indicadores sobre el desarrollo 

del programa de doctorado, los analiza, detecta posibles ámbitos de mejora y propone el plan de mejoras 

a seguir. De esta manera queda garantizada el ciclo continuo de mejora del programa. 

Algunas de las mejoras que se proponen pueden llevar a una modificación de la memoria verificada. El 

proceso de modificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de los Processos per a la comunicació i/o Avaluació de les 

modificacions introduïdes en els programes de doctorat de AQU: 

Curso académico 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD modificados 14 23 8 29 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
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http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
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Por último, el proceso de extinción de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a 

la Escuela de Doctorado y prevé los supuestos para la extinción: el programa es de una normativa anterior 

que prevé su extinción; no se obtiene una acreditación favorable; como consecuencia el proceso de 

seguimiento se puede decidir la extinción; y como consecuencia de la programación universitaria de la 

Direcció General d’Universitats de la Generalitat de Catalunya. 

OTROS PROCESOS DEL SGIQ-ED 

Atendiendo a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado también se encuentra 

plenamente adaptado el proceso de Organización Académica y sus procedimientos de acceso, 

expediente/matriculación, depósito de la tesis doctoral y expedición de títulos/certificados. 

 

APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL SGIQ-UAB 

Por su carácter transversal, son de aplicación subsidiaria en la Escuela de Doctorado el resto de procesos 

del SGIQ-UAB como, por ejemplo: 

• Definición de la política del PDI 

• Definición de la política del PAS 

• Orientación al estudiante: plan de acción tutorial actualizado el 2017. 

• Evaluación al estudiante: seguimiento anual del doctorando. 

• Gestión de la movilidad del estudiante 

• Gestión documental 

• Formación del PDI 

• Formación del PAS 

• Gestión de recursos materiales y servicios 

• Gestión de quejas y sugerencias: UAB Opina implantado en el 2018. 

• Satisfacción de los grupos de interés: encuesta de satisfacción de los egresados de doctorado de 

2017. 

• Inserción laboral de los titulados: encuesta de inserción laboral 2008, 2011, 2014 i 2017. 

• Información pública y rendición de cuentas: 

o Espacio de doctorado en el web de la UAB. Información sobre acceso, matrícula, 

actividades transversales, tesis doctoral, información académica, sistema de calidad, 

becas y ayudas, movilidad, ocupabilidad i sobre la Escuela de Doctorado. 

o Ficha del programa de doctorado: modelo común para todos los programas. 

o Sistema de Indicadores de Calidad de los programas de doctorado. Indicadores sobre 

acceso, matrícula, profesorado, resultados académicos, satisfacción e inserción laboral. 

• Evaluación del PDI 

• Evaluación del PAS 

 

Participación de los doctorandos del programa en el SIGC 
 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
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La valoración del funcionamiento del programa por parte de los doctorandos, además de la 
representación de los doctorandos participantes en el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, 
se realiza, en parte, según lo expuesto en el apartado 8.2.  
 
Asimismo, con tal de garantizar la calidad del programa de doctorado en Biología Celular, los directores 
de tesis, así como los tutores están representados en la comisión académica del programa de doctorado, 
la cual es responsable de implementar los procesos de desarrollo, seguimiento, revisión y mejora del 
Programa definidos en el SGIC. 
 
Además, hasta la fecha, los directores de tesis y los tutores participan de los diferentes procesos de 
captación de opinión y análisis de la satisfacción con la formación recibida por parte de los doctorandos 
para la mejora del Programa de Doctorado. Con el objetivo de sistematizar este proceso de recogida de 
la opinión de los doctorandos del programa, a partir del curso 2021-2022 se realizará una encuesta de 
satisfacción y opinión a los doctorandos del programa para promover la mejora del mismo.  
 
Por último, la UAB dispone del canal Opina para hacer sugerencias, quejas o felicitaciones sobre cualquier 
aspecto relacionado con la UAB, y por lo tanto, sobre el funcionamiento del programa. 

 
Estimación de valores cuantitativos: 

 

Tasa de Graduación %:________________60 

Tasa de Abandono %: __________________40 

Tasa de Eficiencia %: ___________________48,4 

 

Justificación de los indicadores propuestos  

 

Tasa de graduación: Relación entre el número de Tesis defendidas y el número de Tesis inscritas = 60 

Tasa de abandono: 100%- tasa de graduación = 40% 

Tasa de eficiencia: Equivalente a la tasa de éxito a 4 años = 48,4% 

  

Esta estimación se basa en la trayectoria anterior del programa de doctorado, con estudiantes que 

ingresaron en el programa bajo otros marcos normativos. Si se valoran los datos relativos a los 

resultados bajo el RD1393/2007, se observa que hay una mejora substancial en la tasa de graduación, 

la cual se estima, puede situarse al entorno del 80%. Respecto la tasa de eficiencia (% de alumnos que 

realizan la tesis en menor o igual a 4 años), se estima que se situara, en el 70% aproximadamente. 

 

 

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
 

 

Los estudios llevados a cabo para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos implicados 

en el programa de doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con finalidades, también 

diferentes. Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades que han ido 

introduciendo los distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado.  

https://opina.uab.cat/formulari/login/auth?login_error=1&format=


 

Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis de la 

inserción laboral de los doctores egresados. El más reciente se ha realizado sobre la población de titulados 

doctores de los cursos 2008/09 y 2009/10. Este estudio focaliza su interés en conocer el nivel de inserción 

laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las responsabilidades que 

tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, se ha querido conocer 

también el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto a los estudios de doctorado 

cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta).  

La elaboración del mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la Agencia 

para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este 

modelo, que ya había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas 

publicaciones de la Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB. 

El cuestionario centraba su interés en las siguientes áreas: 

Perfil de estudiante 

Inserción laboral 

Influencia del doctorado 

Valoración del trabajo actual 

Valoración general del programa 

Valoración de las competencias adquiridas 

Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos.  

Un aspecto, que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la 

posibilidad de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico 

y de un cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora,  

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado 

detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los 

estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, 

la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán 

tratados los resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

(http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html 

En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la valoración 

de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se pretende con ello 

mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos acorde con las necesidades 

del mercado laboral. 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este sentido, 

los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la sistemática para 

la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los doctores puedan aportar 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html


 

respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la supervisión, las instalaciones, los 

servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos así 

como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

(http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html) 

Enlaces relacionados:  

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

8.3. Resultados y previsión 
 

 
Tasa de éxito a 3 años_______________38,7 

Tasa de éxito a 4 años_______________48,4 

 

Estimación de valores cuantitativos: 

8.3. Los resultados y la previsión de los mismos están justificados y son adecuados 

 

Durante el periodo 2007-2012 el programa de doctorado ha producido un total de 40 Tesis Doctorales. 

En todos los casos se ha obtenido la máxima calificación de Sobresaliente Cum laude. Globalmente los 

investigadores vinculados al programa han participado en 207 publicaciones científicas. En el archivo 

adjunto del apartado 6.1 (Líneas y equipos de investigación) se detallan las publicaciones más 

relevantes. 

Cálculo de la tasa de éxito a 3 años: 

Número total de alumnos que han accedido al doctorado (a) = 62 

Número total de alumnos doctorados en 3 años o menos (b) = 24 

Tasa de éxito a 3 años = (b/a)*100 = 38,7% 

Cálculo de la tasa de éxito a 4 años: 

Número total de alumnos que han accedido al doctorado (a) = 62 

Número total de alumnos doctorados en 4 años o menos (b) = 30 

Tasa de éxito a 4 años = (b/a)*100 = 48,4% 

  

Esta estimación se basa en la trayectoria anterior del programa de doctorado, con estudiantes que 

ingresaron en el programa bajo otros marcos normativos. Si se valoran los datos relativos a los 

resultados bajo el RD1393/2007, se observa que hay una mejora substancial en la tasa de graduación, 

la cual se estima, puede situarse entorno del 80%. Respecto la tasa de eficiencia (% de alumnos que 

realizan la tesis en menor o igual a 4 años), se estima que se situara, en el 70% aproximadamente. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html)
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html


 

Con el fin de mejorar la tasa de graduación en el plazo mínimo estipulado del Programa de doctorado 

en Biología Celular, de forma coherente con las funciones establecidas en el artículo 16 para las 

comisiones académicas de los programas de doctorado a las que se atribuye entre otras la función de 

Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto  

y  Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se 

hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que 

se derive de la evaluación anual se instará a los doctorandos a  finalizar dentro del plazo, en cualquier 

caso, su tesis doctoral. Para ello en el segundo año de seguimiento se solicitará de forma generalizada, 

la inclusión de un plan de ejecución que incluya el cumplimiento de la finalización dentro de plazo: 

depositando y defendiendo la tesis dentro del tercer año. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo  

 

6. RECURSOS HUMANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROFESSORAT DEL PROGRAMA DOCTORAT EN BIOLOGIA CEL·LULAR 
 
Grupos de investigación 
El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación consolidats o reconeguts 
(SGR-DGR):  

1. Grupo de investigación “Unitat de Biologia Cel·lular” (2017SGR-503) 
2. Grupo de integridad genómica (2017 SGR 1215) 
3. Grupo de investigación en citogenética básica y clínica (2017SGR1796) 
4. Grupo de investigación “Estudis citogenètics i moleculars dels efectes de les radiacions 

ionitzants i del càncer” (2017 SGR 255) 
5. Grupo multidisciplinar para el estudio del cáncer de mama (2017 SGR 555) 

 
Líneas de investigación 
El programa se organiza en 8 líneas de investigación:  
1. Línea de investigación en inestabilidad genómica i cáncer 

2. Línea de investigación en clonaje y células madre 

3. Línea de investigación en efectos citotóxicos de agentes físicos, químicos y biológicos 

4. Línea de investigación en evolución del genoma i biodiversidad 

5. Línea de investigación en genética de la reproducción 

6. Línea de investigación en aplicación de nuevos materiales a la biomedicina 

7. Línea de investigación en neurociencias 

8. Línea de investigación en patologías genéticas 

 En el anexo que se incluye, referido a los últimos 5 años y para cada línea propuesta, los investigadores 

que forman parte de la misma, si tienen o no sexenios y si el mismo es vigente. Se incluyen los proyectos 

de investigación también vigentes en este mismo periodo, así como las publicaciones científicas y las 

tesis doctorales defendidas con las publicaciones que derivan de las mismas.    

A continuación, se detallan, para cada línea de investigación: nombre y apellido de los profesores que 
forman parte de la misma y los proyectos de investigación activos. Para todo el equipo, se detallan las 25 
contribuciones científicas más relevantes y 10 tesis defendidas con sus publicaciones derivadas.  
 
1. Línea de investigación en inestabilidad genómica i cáncer: 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Anna Genescà Garrigosa CU 2 2020 6 S 

Marta Martín Flix TU 2 2012(AQU) 
2018 (CNEAI) 

2 
2 

S 

Laura Tusell Padrós Agregada 2 2017 4 S 

Montserrat Solanas García TU 3 2018 2 S 

Moral Cabrera, Raquel TU 1 2018 3 S 

Antonio Gil Moreno TU 5 2018 3 S 

Eva Colás Ortega Investigadora 1 * * N 

Cristian Pablo Moiola Investigador 0 * * N 

Jordi Camps Polo Asociado 1 * * N 

Teresa Anglada Postdoc 1 (en curso) * * * 

Itziar Salaverría Asociada * * * N 

Aurora Ruiz-Herrera Moreno Agregada 1 2017 3 S 

 
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada línea): 
  

Título del proyecto Exploring the high-level structural organization of mammalian genomes 



 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia CGL2014-54317 

Duración 01/01/2015 – 30/05/2018 

Financiación 121.000,00€ 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

 
Título del proyecto linfoma no-Hodkgin pediátrico en pacientes inmunocompetentes y con inmudeficiencia 

primaria  

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III 

Referencia PI21/00479 

Duración 3 años 2022-2024 

Financiación 99.220,00 € 

Tipo de convocatoria Acción Estratégica en Salud (FIS) 

Personal investigador que 
participa 

Julia Salmerón Villalobos, Mara Andrés, Jaime Verdú, Verónica Celis, Noelia Garcia e Itziar 
Salaverria 

 
 

Título del proyecto New Genetic Signatures to advance in Pediatric B-cell Non-Hodgkin Lymphoma Precision 

Medicine (GenSigPedNHL) 

Entidad financiadora Asociación Española Contra el Cáncer 

Referencia PRYGN21911SALA 

Duración 2021-2024 

Financiación 212.297,00 € 

Tipo de convocatoria Proyectos Generales 2020 

Personal investigador que 
participa 

Julia Salmerón, Joan Enric Ramis, Noelia Garcia, Jaime Verdú, Mara Andrés, Olga Balagué, Idoia 
Martin-Guerrero, Verónica Celis, Angela Deya, Maitane Andión, Pilar Guerra, Nacho Gonzalez e 
Itziar Salaverria 

 
Título del proyecto Implementación de biopsia líquida como herramienta diagnóstica en linfoma No-Hodgkin 

pediátrico  

Entidad financiadora Sociedad Española de Hematología y Oncología Pediátricas (SEHOP) 

Referencia - 

Duración Junio 2021-junio 2022 

Financiación 12.000,00€ 

Tipo de convocatoria Beca Tus Km nos dan vida 

Personal investigador que 
participa 

Julia Salmerón, Joan Enric Ramis, Noelia Garcia, Jaime Verdú, Mara Andrés, Olga Balagué, Idoia 
Martin-Guerrero e Itziar Salaverria 

 
 

Título del proyecto Mutaciones con impacto diagnóstico y pronóstico en linfoma No-Hodgkin en pacientes 

inmunocompetentes y posttrasplante (PTLD) pediáticos y adultos jóvenes  

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III   

Referencia PI18/00471 

Duración 2019-2021 

Financiación 75.020,00€ 

Tipo de convocatoria Acción Estratégica en Salud (FIS) 

Personal investigador que 
participa 

Noelia Garcia,  Joan Enric Ramis, Julia Salmeron, Jaime Verdú, Berta Gonzalez, Verónica Celis e 
Itziar Salaverria 

 
Título del proyecto Linfomas en niños y adultos jóvenes: Impacto de las alteraciones genéticas y moleculares en la 



 

clasificación y estratificación de los pacientes 

Entidad financiadora Asociación Española Contra el Cáncer 

Referencia CICPFI6025SALA 

Duración 2017-2021 

Financiación 202.565,00€ 

Tipo de convocatoria Cancer Infantil 2017 

Personal investigador que 
participa 

Noelia Garcia, Joan Enric Ramis, Jaime Verdú, Mara Andrés, Idoia Martin-Guerrero, Maitane 
Andión, Mariona Suñol, Teresa Ribalta, Blanca Gonzalez-Farré, Olga Balagué, Rafael Fernandez 
Delgado, Verónica Celis e Itziar Salaverria 

 
Título del proyecto Identificación de una firma inmunogénica asociada a la respuesta al tratamiento neoadyuvante 

del cáncer de recto localizado 

Entidad financiadora Grupo Español Multidisciplinar en Cáncer Digestivo (GEMCAD) Paper de l'investigador: 
Investigador Principal 

Referencia  

Duración 2019-2020 

Financiación 20.000,00€ 

Tipo de convocatoria  

Personal investigador que 
participa 

Jordi Camps 

 
Título del proyecto Title: Spatial distribution of genomic alterations in tumor buds and poorly differentiated clusters 

of colorectal cancer and their role in tumor immune evasion and metastasis 

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III 

Referencia PI20/00863 

Duración 2021-2023 

Financiación 171.820,00€ 

Tipo de convocatoria FIS 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Camps 

 
Título del proyecto Nuevas estrategias para la estratificación del riesgo de recidiva en pacientes con cáncer de colon 

en estadio II: Integración de perfiles genómicos y carga tumoral ganglionar 

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III (PI17/01304) 

Referencia (PI17/01304) 

Duración 2018-2020 

Financiación 93.170,00 € 

Tipo de convocatoria FIS 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Camps 

 
Título del proyecto Prevenció del càncer colorectal en la població de risc mitjà mitjançant biomarcadors genòmics i 

microbiòmics (CRIPREV) 

Entidad financiadora Departament de Salut, Generalitat de Catalunya  

Referencia (SLT002/16/00398) 

Duración 2017-2019 

Financiación 1.048.359,79 € (Subproject 5: 130.000,00 €)  
 

Tipo de convocatoria  

Personal investigador que 
participa 

Investigador Principal Subprojecte 5 (Coordinador: Dr. Josep Ma Borràs) – Jordi Camps 

Título del proyecto Estudio de los efectos de los de los lípidos de la dieta en el cáncer de mama humano 

Entidad financiadora Fundación Oncólogos Asociados (ONCAMI) 

Referencia ONCAMI2013-GF511.171 

Duración 11/2013 – 11/2016 

Financiación 40.000,00 € 



 

 

 

Título del proyecto Efectos del aceite de oliva virgen extra y otros lípidos de la dieta en la susceptibilidad o resistencia 
de la glándula mamaria al desarrollo del cáncer. 

Entidad financiadora Fundación Patrimonio Comunal Olivarero (FPCO) 

Referencia FPCO20014-CF611.802 

Duración 04/2014  -  12/2019 

Financiación 461.010,00€ 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración (adenda el convenio anterior) 

Personal investigador que 
participa 

Raquel Moral 

 

Título del proyecto Búsqueda de marcadores genéticos de sensibilidad a las bajas dosis de radiación en células 
linfoides humanas 

Entidad financiadora Consejo de Seguridad Nuclear 

Duración 2019-2021 

Financiación 321.386,00 € (89.920,00 €) 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración (adenda el convenio anterior) 

Personal investigador que 
participa 

Coordinador: Javier Santos (UAM) - Investigador principal subproyecto UAB: Anna Genescà (UAB) 
 

Instituciones participantes Universidad Autónoma de Madrid, Universitat Autònoma de Barcelona y Universitat Rovira i 
Virgili    

 

Título del proyecto Susceptibilidad individual de riesgo asociado con la edad ante exposición a dosis bajas y 
moderadas de radiación 

Entidad financiadora Consejo de Seguridad Nuclear 

Duración 2019-2021 

Financiación 321.386,00 € (89.920,00 €) 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración (adenda el convenio anterior) 

Personal investigador que 
participa 

Coordinador: Javier Santos (UAM) - Investigador principal subproyecto UAB: Anna Genescà (UAB) 
 

Instituciones participantes Universidad Autónoma de Madrid, Universitat Autònoma de Barcelona y Universitat Rovira i 
Virgili    

 

Título del proyecto Susceptibilidad individual de riesgo asociado con la edad ante exposición a dosis bajas y 
moderadas de radiación 

Entidad financiadora Consejo de Seguridad Nuclear 

Duración 2021-2024 

Financiación 214.723,41 € 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración (adenda el convenio anterior) 

Personal investigador que 
participa 

Investigador principal: Anna Genescà (UAB) 

Instituciones participantes Universitat Autònoma de Barcelona 

 

Título del proyecto Chromatin bridge resolution and generation of unstable genomes 

Entidad financiadora Fundació La Marató de TV3 

Duración 2020-2023 

Financiación (importe del subproyecto UAB): 222.500 € (142.500,00 €) 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración (adenda el convenio anterior) 

Personal investigador que 
participa 

Investigador principal subproyecto UAB: Anna Genescà (UAB) 

Instituciones participantes Universidad Autónoma de Barcelona y Boston University    

 

Título del proyecto Investigación sobre los efectos del aceite de oliva virgen extra y otros lípidos de la dieta en el 
cáncer de mama humano y experimental para la prevención y la lucha contra el cáncer de mama 
humano 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Camps 



 

Entidad financiadora Fundación Patrimonio Comunal Olivarero y Organización Interprofesional del Aceite de Oliva 
Español 

Referencia FPCO-OIP 2016-CS614.268 

Duración 9/2016 – 31/12/2021 

Financiación 188.760 € 

Tipo de convocatoria Convenio de colaboración 

Personal investigador que 
participa 

Raquel Moral 

 
Título del proyecto Resistencia a los Sabores Dulces en la Obesidad: Recuperación mediante Ejercicio Físico y 

Tratamiento Dietético 

Entidad financiadora MINECO 

Referencia PSI2016-77234-R 

Duración 30/12/2016 – 29/12/2019 

Financiación 85.910,00€ 

Tipo de convocatoria Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Montserrat Solanas 

 
Título del proyecto Caracterización de marcadores de inestabilidad genómica asociados a la edad en células 

epiteliales mamarias humanas 

Entidad financiadora Fundación DEXEUS – Salud de la Mujer 

Referencia DEXEUS2017-01 

Duración 26/02/2017 – 25/02/2019 

Financiación 3.000,00€ 

Tipo de convocatoria Proyectos relacionados con temas de la salud 

Personal investigador que 
participa 

Marta Martín Flix (IP) 

 

Título del proyecto Células iniciadoras del càncer de mama: impacto de la tetraploidización celular impulsada por 
disfunción telomérca 

Entidad financiadora MINECO 

Referencia SAF2013-43801 

Duración 2014-2017 

Financiación 80.000€ 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Laura Tusell, Aina Bernal 

 
 
2.  Línea de investigación en clonaje y células madre 
 
Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Josep martín 
ó Pedro 

CU 5 2017 4 S 

Elena Ibáñez de Sans Agregada 3 2016 3 S 

 
 
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 

línea): 
Título del proyecto Biomarcadores del líquido folicular caprino y modificadores epigenéticos como herramientas 

para mejorar la competencia del oocito para la PIVE y la SCNT 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 



 

Referencia AGL2014-52408-R 

Duración 01/01/2015-31/12/2017 

Financiación 140.000,00€ 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, 
Convocatoria 2014, Modalidad 1: «Proyectos De I+D+I» 

Personal investigador que 
participa 

Maria Teresa Paramio Nieto (IP1), Elena Ibáñez de Sans (IP2), Josep Santaló Pedro 

 
Título del proyecto Definition of an in vitro model to identify biomarkers of embryo-endometrium crosstalk 

Entidad financiadora Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR) 

Referencia 2015 DI 050 

Duración 01/04/2016 – 30/09/2019 

Financiación 27.360,00€ 

Tipo de convocatoria Doctorados Industriales 

Personal investigador que 
participa 

Josep Santaló (IP) 

 
Título del proyecto Establishment of an in vitro model of human repeated implantation failure 

Entidad financiadora Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR) 

Referencia 2018 DI 0103 

Duración 01/03/2016 – 28/02/2022 

Financiación 33.960,00€ 

Tipo de convocatoria Doctorados Industriales 

Personal investigador que 
participa 

Josep Santaló (IP) 

 
 
3. Línea de investigación en Efectos Citotóxicos de Agentes Físicos, Químicos o Biológicos 

Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Anna Genescà Garrigosa CU 2 2020 6 S 

Marta Martín Flix TU 2 2012(AQU) 
2018 (CNEAI) 

2 
2 

S 

Joan Francesc Barquinero Estruch Agregado 0 2015 4 S 

Gemma Armengol Rosell TU 1 2021 4 S 

Maria Àngels Rigola Tor Asociada 0 - - N 

Teresa Anglada Asociada * * *  

Alberto Plaja Rustein Asociado 0 * * N 

 
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 

línea): 
 

Título del proyecto Implications of Medical Low Dose Radiation Exposure 

Entidad financiadora Comisión Europea 

Referencia 755523 H2020-Euratom-1.4. - Foster radiation protection 

Duración 01/06/2017-31/05/2021 

Financiación 279.875,00€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Gemma Armengol, Joan Francesc Barquinero, Lleonard Barrios 

 

Título del proyecto Situaciones de Emergencia Nuclear - Mejora de la Dosimetría, Vigilancia Médica y de Salud) 

Entidad financiadora Ministerio de Economia y Competitividad (MINECO) 

Referencia PCIN-2017-077 



 

Duración 01/10/2017-31/12/2019 

Financiación 56.553,00€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Joan Francesc Barquinero 

 

Título del proyecto SHAMISEN 

Entidad financiadora Comisión Europea 

Referencia OPERRA- Open project for European Radiation Research Area 

Duración 01/12/2015-31/05/2017 

Financiación 39.375,60€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Joan Francesc Barquinero 

 

Título del proyecto LA DETECCIÓN DEL DAÑO GENÉTICO INICIAL INDUCIDO POR LAS RADIACIONES 
IONIZANTES. EVALUACIÓN DE SU 
APLICABILIDAD COMO BIOMARCADOR DE RADIOSENSIBILIDAD 

Entidad financiadora Consejo de Seguridad Nuclear 

Referencia BOE-A-2019-311 

Duración 15/11/2018-31/12/2021 

Financiación 215.926,34€ 

Tipo de convocatoria Convenio no competitivo 

Personal investigador que 
participa 

Joan Francesc Barquinero 

 

4.  Línea de investigación en evolución del genoma i biodiversidad  

 

Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Aurora Ruiz-Herrera Moreno Agregada 1 2017 3 S 

 

Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 

 
 

Título del proyecto Development of an integrative tool for the analysis of high-structural organization of mammalian 
genomes 

Entidad financiadora Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR) 

Referencia 2015 DI 003 

Duración 01/10/2015 – 31/10/2018 

Financiación 27.360,00€ 

Tipo de convocatoria Doctorados Industriales 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

  

Título del proyecto Exploring the high-level structural organization of mammalian genomes 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia CGL2014-54317 



 

Duración 01/01/2015 – 30/05/2018 

Financiación 121.000,00€ 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

Título del proyecto Dissecting the conservation and function of the higher-order organization of mammalian 
genomes 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia CGL2017-83802-P 

Duración 01/01/2018 – 30/06/2021 

Financiación 173.030,00 € 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

Título del proyecto CryoZOO Biobanc del Zoo de Barcelona  

Entidad financiadora Universitat Pompeu Fabra 

Referencia E-501600/06-12-20 

Duración 01/01/2021 – 31/12/2021 

Financiación 11.209,44 € 

Tipo de convocatoria Convenio 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

5.    Línea de investigación en genética de la reproducción 

Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Ignasi Roig Navarro Agregado Laboral 2 2017 3 S 

Joan Blanco Rodríguez Agregado 3 2014 3 S 

Ester Anton Martorell Agregada  2 2016 3 S 

Aurora Ruiz-Herrera Moreno Agregada 1 2017 3 S 

Zaida Sarrate Navas Agregada Interina 1 2016 2 S 

Javier del Rey Azpiri Técnico de soporte a la 
Investigación 

0 * * N 

Agustín García Peiró Investigador 0 * * N 

Maria Oliver Bonet Programa Beatriz Galindo 2 * * N 

Mireia Solé Asociada * * *  

 

 

Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 

 

Título del proyecto Grup de recerca de qualitat de la Unitat de Biologia Cel·lular 

Entidad financiadora Departament d’universitats, recerca i societat de la informació (Generalitat de Catalunya) 

Referencia 2014 SGR 524 

Duración 01/01/2014 - 30/04/2017 

Financiación 48.000,00€ 

Tipo de convocatoria Nacional 



 

Personal investigador que 
participa 

BLANCO Joan, SARRATE Zaida, IBÁÑEZ Elena, TUSELL Laura, MARTIN Marta, ANTON Ester, 
GENESCÀ Anna, NOGUÉS Carme, SANTALÓ Josep, VIDAL Francesca (IP)) 

 

Título del proyecto Grup de recerca de qualitat de la Unitat de Biologia Cel·lular 

Entidad financiadora Departament d’universitats, recerca i societat de la informació (Generalitat de Catalunya) 

Referencia 2017SGR-503 

Duración 2017-2021 

Financiación ---- 

Tipo de convocatoria Nacional 

Personal investigador que 
participa 

BLANCO Joan, SARRATE Zaida, IBÁÑEZ Elena, TUSELL Laura, MARTIN Marta, ANTON Ester, 
GENESCÀ Anna, NOGUÉS Carme, SANTALÓ Josep, VIDAL Francesca (IP) 

 
Título del proyecto ANALISIS INTEGRAL DE FACTORES GENETICOS PREDISPONENTES A TRASTORNOS GENOMICOS. EL 

SINDROME DE DIGEORGE/VELOCARDIOFACIAL COMO MODELO DE ESTUDIO 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación, 

Referencia SAF2016-77165-P 

Duración 01/01/2017 - 31/12/2019 

Financiación 90.000,00€ 

Tipo de convocatoria Nacional 

Personal investigador que 
participa 

BLANCO Joan, RAMOS Mireia, SARRATE Zaida, SOLE Mireia, VIDAL Francesca (IP) 

 

Título del proyecto Development of an integrative tool for the analysis of high-structural organization of mammalian 
genomes 

Entidad financiadora Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR) 

Referencia 2015 DI 003 

Duración 01/10/2015 – 31/10/2018 

Financiación 27.360,00€ 

Tipo de convocatoria Doctorados Industriales 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

Título del proyecto Exploring the high-level structural organization of mammalian genomes 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia CGL2014-54317 

Duración 01/01/2015 – 30/05/2018 

Financiación 121.000,00€ 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

Título del proyecto Dissecting the conservation and function of the higher-order organization of mammalian 
genomes 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia CGL2017-83802-P 

Duración 01/01/2018 – 30/06/2021 

Financiación 173.030,00 € 

Tipo de convocatoria Plan Nacional 

Personal investigador que 
participa 

Aurora Ruiz-Herrera (IP) 

 

Título del proyecto Roturas de cadena simple y doble del ADN espermático: implicaciones en la 
reproducción humana. 

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III 



 

Referencia PI14/00119 

Duración 4 años (01/01/2015-31/12/2018) 

Financiación 85.305 € 

Tipo de convocatoria FIS 

Personal investigador que 
participa 

Maria Oliver 

 
Título del proyecto Grup de Recerca de Citogenètica Bàsica i Clínica (CITOGENBC) 
Entidad financiadora Generalitat de Catalunya 
Referencia 2017SGR1796 (01/01/2017-31/12/2019) 

Duración 3 años 

Financiación 0 € 

Tipo de convocatoria SGR 

Personal investigador que 
participa 

María Oliver 

 

Título del proyecto Análisis del desarrollo de la profase meiótica en mamíferos 

Entidad financiadora Ministerio de Economia y Competitividad (MINECO) 

Referencia BFU2016-80370-P 

Duración 01/01/2017 – 31/12/2019 

Financiación 139.150,00€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP) 

 
Título del proyecto Study of TRIP13 interactome during meiotic prophase 

Entidad financiadora European Proteomics Infrastructure Consortium 

Referencia EPIC-XS-00061 

Duración 01/10/2019 – 31/12/2020 

Financiación 17.932,50€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación  

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP) 

 

Título del proyecto Study of the impact of COVID-19 on the reproductive function of men. 

Entidad financiadora Ferring COVID-19 investigational grants in Reproductive Medicine and Maternal Health 

Referencia FIN0045760 

Duración 01/10/2020  – 31/09/2021 

Financiación 10.000,00€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación  

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP) 

 
 
 
 

Título del proyecto Roturas de cadena simple y doble del ADN espermático: implicaciones en la reproducción 
humana 

Entidad financiadora Fondo de Investigación Sanitaria (ISCIII) y FEDER  

Referencia PI 14/00119 

Duración 01/01/2015 – 31/12/2018 

Financiación 85.305,00€           

Tipo de convocatoria Competitiva  

Personal investigador que 
participa 

Jordi Benet Català (IP) 
  

 



 

Título del proyecto ESTUDIO FUNCIONAL DE LA ESPERMATOGENESIS Y LA OVOGENESIS EN MAMIFEROS 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innocación  

Referencia PID2019-107082RB-I00 

Duración 01/01/2020– 31/12/2022 

Financiación 217.800,00€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de I+D+i (PROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL SISTEMA DE I+D+i Y DE I+D+i ORIENTADA A 
LOS RETOS DE LA SOCIEDAD) 

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP) 

 
Título del proyecto Analysis of the transient interactome of TRIP13 in vivo 

Entidad financiadora European Proteomics Infrastructure Consortium 

Referencia EPIC-XS-00306 

Duración 01/04/2021 – 31/03/2022 

Financiación 17.932,50€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación  

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP) 

 

Título del proyecto Impact of COVID-19 on male reproductive health 

Entidad financiadora Fundació La Marató de TV3 

Referencia - 

Duración 01/09/2021 – 31/08/2023 

Financiación 399.821,25€ 

Tipo de convocatoria Proyectos de investigación 

Personal investigador que 
participa 

Ignasi Roig Navarro (IP grupo) 

 

 

6.  Línea de investigación en aplicación de nuevos materiales a la biomedicina 

Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Carme Nogués Sanmiquel CU 3 2021 4 S 

Elena Ibáñez de Sans Agregada 3 2016 3 S 

 

 

Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 

 

Título del proyecto Magnetoplasmonic control (actuation and monitoring) of drug release using Fe/Au Semi-shells on 
biodegradable nanoparticles (MAGPLADRUG) 

Entidad financiadora Fundación Ramon Areces 

Duración 03/04/2019 al 02/04/2022 

Financiación 89.100,00€ 

Tipo de convocatoria Fundación Ramon Areces 

Personal investigador que 
participa 

Alejandro Gomez (IP), Josep Nogués, Borja Sepúlveda, Carme Nogués 



 

 

Título del proyecto BIOfil-Resistant Materials for hard tissue Implant Applications (BIOREMIA-ETN) 

Entidad financiadora MARIE SKLODOWSKA-CURIE ACTIONS, Innovative Training Networks (ITN),  

Referencia H2020-MSCA-ITN-2019 (861046) 

Duración 01/01/2020 al 31/12/2023 

Financiación 4.029.973,56€, 

Tipo de convocatoria H2020 

Personal investigador que 
participa 

Mariana Calin (coordinadora ETN)  
Equipo investigación: 11 organizaciones académicas (10 europeas y una americana) y 6 
compañías privadas. UAB es una de las organizaciones académicas y C Nogués participa como 
investigadora en esta organización 

 

Título del proyecto Magnetoelectrics Beyonmd 2020: A training programme on Energy-Efficient Magnetoelectric 
Nanomaterial for Advanced Information and Healthcare Technologies (BeMAGIC-ETN) 

Entidad financiadora MARIE SKLODOWSKA-CURIE ACTIONS, Innovative Training Networks (ITN), 

Referencia H2020-MSCA-ITN-2019 (861145) 

Duración 01/09/2019 al 31/08/2023 

Financiación 3.954.491,64€ 

Tipo de convocatoria H2020 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Sort Viñas (Coordinador ETN) 
Equipo investigación: 16 organizaciones académicas y 8 compañías privadas. UAB es la 
coordinadora de la ITN a través del Profesor Jordi Sort y C. Nogués participa como investigadora 
en esta organización 

 

Título del proyecto Development of new magnetoelectric systems and actuation protocols to boost energy efficiency 
in data storage devices, tissue regeneration and electrocatalytic reactions 

Entidad financiadora Ministerio de de Ciencia y Inovación 

Referencia Proyecto nº PID2020-116844RB-C21 

Duración 01/01/2021 al 31/12/2024 

Financiación 344.850,00€ 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, 
Convocatoria 2014, Modalidad 1: «Proyectos De I+D+I» 

Personal investigador que 
participa 

J. Sort (IP) y E. Pellicer (IP), S Surinyach, C. Nogués, J.L. Costa, 

 

Título del proyecto Optimización de protocolos de actuación neuromórfica para un dispositivo de memoria 
accionado magnetoionicamente 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia y Innovación. Proyectos Prueba de Concepto 

Referencia Proyecto nº PDC2021-121276-C33 

Duración 01/01/2021 al 31/12/2022 

Financiación 11.500,00€ 

Tipo de convocatoria Proyectos Prueba de concepto 

Personal investigador que 
participa 

C. Nogués (IP), X. Navarro, E. Ibañez 

 

Título del proyecto Materiales porosos accionados eléctricamente para tecnologías sostenibles de ingeniería tisular 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad.  

Referencia MAT2017-86357-C03-3-R 

Duración 01/01/2018-31/12/2020 

Financiación 84.700,00€ 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, 
Convocatoria 2014, Modalidad 1: «Proyectos De I+D+I» 

Personal investigador que 
participa 

Carme Nogués (IP), Leonardo Barrios, Jorge Soriano, Nerea Gaztelumendi, Andreu Blanquer, Jordi 
Malapeira 

 



 

7.   Línea de investigación en neurociencias 

 

Equipo de investigación: 

 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Joaquim Martí Clúa TU 0 2018 2 S 

 
 
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 

línea): 
Título del proyecto Bifunctional single chain antibody fragments as a new immunotherapeutic approach to treat 

Alzheimer’s disease 
 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad. 

Referencia SAF2017-89613-R 

Duración 01/01/2018 a 31/12/2020 

Financiación 108.900,00€ 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, 

Personal investigador que 
participa 

Sandra Villegas (IP), Joaquín Martí Clúa 

 

 

8.   Línea de investigación en patologías genéticas 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Joan Blanco Rodríguez Agregado 3 2014 3 S 

Vicenç Català Cahís Asociado 0 - - N 

Alberto Plaja Rustein Asociado 0 * * N 

Mª Angels Rigola Tor Asociada 0 - - N 

Anna Ruiz Nel·lo Investigadora 0 - - N 

Jordi Camps Polo Asociado 1 * * N 

Miriam Guitart Feliubadalo Vinculada 2 - - N 

Neus Baena Díez Asociada Clínica 1 - - N 

Pere Puig Asociado * * * N 

 

Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 

Título del proyecto ANALISIS INTEGRAL DE FACTORES GENETICOS PREDISPONENTES A TRASTORNOS GENOMICOS. EL 
SINDROME DE DIGEORGE/VELOCARDIOFACIAL COMO MODELO DE ESTUDIO 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación, 

Referencia SAF2016-77165-P 

Duración 01/01/2017 - 31/12/2019 

Financiación 90.000,00€ 

Tipo de convocatoria Nacional 

Personal investigador que 
participa 

BLANCO Joan, RAMOS Mireia, SARRATE Zaida, SOLE Mireia, VIDAL Francesca (IP) 

 

Relación de publicaciones de profesores sin tramos de investigación vivos: 



 

Anglada, Teresa 
 

1. T.Anglada 

Autores (p.o. de firma):  Rodriguez-Muñoz M, Serrat M, Soler D, Genescà A, Anglada T. 

Título: Breakage of CRISPR/Cas9-Induced Chromosome Bridges in Mitotic Cells 

Revista: Front Cell Dev Bio 

doi: 10.3389/fcell.2021.745195. eCollection 2021. PMID: 34650988 Data: 2021 

Indicios de calidad: Ciencias e Ingenierías 

Base indexación: JCR                          Área:      Cell BiologyDevelopmental Biology                

Índice de impacto: 6.684      Cuartil: Q2                                                                    

 
 

2. T.Anglada 

Autores (p.o. de firma):  Rodriguez-Muñoz M, Anglada T, Genescà A 

Título: A matter of wrapper: Defects in the nuclear envelope of lagging and bridging chromatin threatens genome integrity 

Revista: Semin Cell Dev Biol 

S1084-9521(21)00036-7. doi: 10.1016/j.semcdb.2021.03.004 Data: 2021  

Indicios de calidad: Ciencias e Ingenierías 

Base indexación:                          Área:       

Índice de impacto:      Cuartil:                                                               

 
 

3. T.Anglada 

Autores (p.o. de firma):  Anglada T, Genescà A, Martín M. 

Título: Age-associated deficient recruitment of 53BP1 in G1 cells directs DNA double-strand break repair to BRCA1/CtIP-mediated 
DNA-end resection 

Revista: AGING-US 

Número:      Páginas.       Año:           2020      ISSN:  1945-4589 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:  Cell BiologyGeriatrics & Gerontology 

Índice de impacto:    5.682    Cuartil:                 Q1                                  

 

 
 

4. T.Anglada 

Autores (p.o. de firma):  Repullés J, Terradas M, Fuster G, Genescà A, Anglada T. 

Título: In Vitro Evaluation of Oncogenic Transformation in Human Mammary Epithelial Cells. 

Revista: JOVE-JOURNAL OF VISUALIZED EXPERIMENTS 

Número:    e61716  Páginas. 163   Año:      SEP 2020           ISSN:  1940-087X 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:       Science & Technology - Other Topics          

Índice de impacto:  1.355       Cuartil: Q3   

 



 

5. T.Anglada 

Autores (p.o. de firma):  González-Bermúdez L, Anglada T, Genescà A, Martín M, Terradas M 

Título: Identification of reference genes for RT-qPCR data normalisation in aging studies 

Revista: SCIENTIFIC REPORTS 

Número:    13970  Páginas.       Año:         SEP 2019        ISSN:  2045-2322 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:    Science & Technology - Other Topics             

Índice de impacto:     4.38   Cuartil:   Q1                             

 

Camps, Jordi 
 

1. J.Camps 

Autores (p.o. de firma):  Guerrero JA, Pérez-Anker J, Fernández-Esparrach G, Archilla I, Diaz A, Lopez-Prades S, Rodrigo-Calvo M, 
Lahoz S, Camps J, Puig S, Malvehy J, Cuatrecasas M 

Título: Ex vivo Fusion Confocal Microscopy of Colorectal Polyps: A Fast Turnaround Time of Pathological Diagnosis 

Revista: Pathobiology 

DOI 10.1159/000517190 Año:     AGOSTO 2021            ISSN:  1015-2008 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:     Cell BiologyPathology            

Índice de impacto:    4.342    Cuartil:    Q2     

 

2. J.Camps 

Autores (p.o. de firma):  Patkar S, Heselmeyer-Haddad K, Auslander N, Hirsch D, Camps J, Bronder D, Brown M, Chen WD, 
Lokanga R, Wangsa D, Wangsa D, Hu Y, Lischka A, Braun R, Emons G, Ghadimi BM, Gaedcke J, Grade M, Montagna C, Lazebnik Y, 
Difilippantonio MJ, Habermann JK, Auer G, Ruppin E, Ried T 

Título: Hard wiring of normal tissue-specific chromosome-wide gene expression levels is an additional factor driving cancer type-
specific aneuploidies 

Revista: GENOME MEDICINE 

Número:    93  Páginas.    13-1   Año:   MAYO 25 2021              ISSN:  1756-994X 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:      Genetics & Heredity           

Índice de impacto: 11.117       Cuartil:                   Q1                                

 

 

3. J.Camps 

Autores (p.o. de firma):  Archilla I, Díaz-Mercedes S, Aguirre JJ, Tarragona J, Machado I, Rodrigo MT, Lopez-Prades S, Gorostiaga I, 
Landolfi S, Alén BO, Balaguer F, Castells A, Camps J, Cuatrecasas M 

Título: Lymph Node Tumor Burden Correlates With Tumor Budding and Poorly Differentiated Clusters: A New Prognostic Factor in 
Colorectal Carcinoma? 

Revista: CLINICAL AND TRANSLATIONAL GASTROENTEROLOGY 

Número:   e00303   Páginas.  12-3     Año:          MAR 2021       ISSN:   

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:            Gastroenterology & Hepatology     

Índice de impacto:      4.488  Cuartil: Q2 



 

 

4. J.Camps 

Autores (p.o. de firma):  Bassaganyas L, Pinyol R, Esteban-Fabró R, Torrens L, Torrecilla S, Willoughby CE, Franch-Expósito S, Vila-
Casadesús M, Salaverria I, Montal R, Mazzaferro V, Camps J, Sia D, Llovet JM. 

Título: Copy number alteration burden differentially impacts immune profiles and molecular features of hepatocellular carcinoma 

Revista: CLINICAL CANCER RESEARCH 

Número: 26-23     Páginas.    6350-6361   Año:   DEC 2020              ISSN:  1078-0432 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área:   Oncology              

Índice de impacto:   12.531     Cuartil: Q1                               

 

5. J.Camps 

Autores (p.o. de firma):  Galofré C, Asensio E, Ubach M, Torres IM, Quintanilla I, Castells A, Camps J 

Título: Centrosome reduction in newly-generated tetraploid cancer cells obtained by separase depletion 

Revista: SCIENTIFIC REPORTS 

Número: 10-1     Páginas.  9152     Año:  JUN 2020               ISSN: 2045-2322 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                       Área: Science & Technology - Other Topics                 

Índice de impacto:     4.38   Cuartil:            Q1                                       

 

 

Del Rey, Javier 

1. J.del Rey 

Autores (p.o. de firma):  Alba Fernandez-Encinas, Agustín García-Peiró, Javier Del Rey, Jordi Ribas-Maynou, Carlos Abad, Maria 
José Amengual, Elena Prada, Joaquima Navarro, Jordi Benet 

Título: Proteomic Analysis in Seminal Plasma of Fertile Donors and Infertile Patients with Sperm DNA Fragmentation 

Revista: : Int J Mol Sci. 

Número:   21(14)   Páginas.  5046  Año: 2020           ISSN:  1422-0067 
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Título: Genetic insights into biological mechanisms governing human ovarian ageing. 

Revista: Nature   

Número:    596(7872)     Páginas: 393-397     Año: 2021             ISSN:                                 doi: 10.1038/s41586-021-03779-7. 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                          Área:      Multidisciplinary Sciences                  Índice de 

impacto:   49.962                Cuartil:      Q1                                                                                                                                                             

 

 

18. I. Roig   

Autores (p.o. de firma):  Abreu CA, Prakash R, Romanienko PJ, Roig I, Keeney S, Jasin M.    



 

Título: Shu complex SWS1-SWSAP1 is required for mouse meiotic recombination in concert with the BRCA2 C terminus.  

Revista: Nature Communications  

Número:     9 (1)                    Páginas: 3961                       Año: 2018                      

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías)  

Base indexación: JCR                                                              Área: Multidisciplinary  Sciences        

Índice de impacto:           12,353                                                                    Cuartil:  Q1                                                                                     

 
 

Linia 6 

19. C. Nogués 

Autores (p.o. de firma):  Sailapu, SK, Blanquer A, Duch M, Esquivel JP, Nogués C, Esteve J, Sabaté N 

Título: Self-activated microbatteries to promote cell, death through local electrical stimulation 

Revista: Nano Energy    

Número:     83                    Páginas: 105852                       Año: 2021                      

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías)  

Base indexación: JCR                                                              Área: Nanosciences and Nantotechology 

Índice de impacto:           16.602                                                                   Cuartil:  Q1                                                                                       

   

20. E. Ibáñez, L. Barrios, C. Nogués 

Autores (p.o. de firma):  Vargas-Estevez C, Blanquer A, Dulal P, Pérez Del Real R, Duch M, Ibáñez E, Barrios L, Murillo G, Torras N, 
Nogués C, Stadler BJH, Plaza JA, Esteve J. 

Título: Study of Galfenol direct cytotoxicity and remote microactuation in cells. 

Revista: Biomaterials   

Número:     139                    Páginas: 67-74                      Año: 2017                       ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                                                              Área: Materials Science, Biomaterials          

Índice de impacto:            8,402                                                                     Cuartil:  Q1                                                                                     

 

21. L. Barrios, Ibáñez E, C. Nogués.  

Autores (p.o. de firma):  Murillo G, Blanquer A, Vargas-Estevez C, Barrios L, Ibáñez E, Nogués C, Esteve J. 

Título: Electromechanical Nanogenerator-Cell Interaction Modulates Cell Activity. 

Revista:  Adv. Mater.  

Número:     29 (24)                    Páginas: Epub 2017 Apr 24                      Año: 2017                       ISSN: doi: 10.1002/adma.201605048 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                                                              Área: Nanosciences and nanotechnology          

Índice de impacto:            19,791                                                                     Cuartil:  Q1                                                                                   

 

22. C. Nogués  



 

Autores (p.o. de firma):  Li Z, Lopez-Ortega A, Aranda-Ramos A, Tajada JL, Sort J, Nogues C, Vavassori P, Nogues J, Sepulveda B.  

Título: Simultaneous Local Heating/Thermometry Based on Plasmonic Magnetochromic Nanoheaters.  

Revista: Small    

Número:     14 (24)                    Páginas: e1800868                       Año: 2018                      

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías)  

Base indexación: JCR                                                              Área: Chemistry, Multidisciplinary                                                                     

Índice de impacto:           9,598                                                                    Cuartil:  Q1                                                                                        

 
 Linia 7 

23.  

Autores (p.o. de firma): Martí-Clúa J.  

Título: Incorporation of 5-Bromo-2'-deoxyuridine into DNA and Proliferative Behavior of Cerebellar Neuroblasts: All That Glitters 
Is Not Gold 

Revista: Cells 

Número: 1453  Páginas: 10-6 Año: JUN 2021  eISSN: 2073-4409 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                                                              Área: Cell Biology 

Índice de impacto: 6.6                                     Cuartil:  Q2                                                                                                                                    

 

Linia 8 
24.  

Autores (p.o. de firma):  Patkar S, Heselmeyer-Haddad K, Auslander N, Hirsch D, Camps J, Bronder D, Brown M, Chen WD, 
Lokanga R, Wangsa D, Wangsa D, Hu Y, Lischka A, Braun R, Emons G, Ghadimi BM, Gaedcke J, Grade M, Montagna C, Lazebnik Y, 
Difilippantonio MJ, Habermann JK, Auer G, Ruppin E, Ried T 

Título: Hard wiring of normal tissue-specific chromosome-wide gene expression levels is an additional factor driving cancer type-
specific aneuploidies 

Revista: GENOME MEDICINE 

Número: 93  Páginas:      1        Año: 2021       ISSN: 1756-994X 

Indicios de calidad:  

Base indexación:     JCR                                                   Área: Genetics & Heredity 

Índice de impacto:           11.117                                          Cuartil:                                                                                                                     

 

25.  

Autores (p.o. de firma):  Franch-Expósito S, Bassaganyas L, Vila-Casadesús M, Hernández-Illán E, Esteban-Fabró R, Díaz-Gay M, 
Lozano JJ, Castells A, Llovet JM, Castellvi-Bel S, Camps J 

Título: CNApp, a tool for the quantification of copy number alterations and integrative analysis revealing clinical implications 

Revista: ELIFE 

Número:   9  Páginas:              Año:  2020      ISSN: 2050-084X 

Indicios de calidad:  

Base indexación:     JCR                                                   Área:  

Índice de impacto:               8.14                                      Cuartil: Q1                                                                                                                    



 

 
2. Referencia completa de 10 Tesis doctorales defendidas y dirigidas por uno o varios investigadores 

integrantes de las líneas (últimos 5 años) y una contribución científica derivada de cada una de 
ellas 

 

Linia 1 

Tesis 1. Doctorand: Álex Subías.   

Título de la tesis: Resistencia al gusto dulce en un modelo animal de obesidad inducida por dieta de cafetería: Estudio de 
mecanismos asociados a la leptina. 

Director/es: Rosa M. Escorihuela i Montserrat Solanas 

Fecha de defensa:  Prevista diciembre 2022               Calificación:                                           Mención Europea:   

Universidad: Universidad Autónoma de Barcelona 

Contribución científica asociada: hasta el momento actual: 

Autores (p.o. de firma): Subias-Gusils A, Boqué N, Caimari A, Del Bas JM, Mariné-Casadó R, Solanas M, Escorihuela RM 

Título: A Restricted Cafeteria Diet Ameliorates Biometric and Metabolic Profile in a Rat Diet-Induced Obesity Model 

Revista:  Int J Food Sci Nutr                                    doi: 10.1080/09637486.2020.1870037 

Número:   72            Páginas:  767-780                        Año: 2021        ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: WoS                   Área: Nutrition and Dietetics                      Índice de impacto: 3.483 (2019)                 Cuartil: Q2 

 

 

Tesis 2. Doctoranda: Aina Bernal 

Título de la tesis: Telomere deprotection and the maintenance of genome integrity: discrepancy between telomere shortening 

and shelterin dysfunction 

Director/es: Laura Tusell 

Fecha de defensa:   4 Febrer 2019                 Calificación:   NO HO RECORDO; SUPOSO QUE EXCEL·LENT PERÔ NO PUC TROBAR LA 

INFO                    Mención Europea: Sí 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada: 

Autores (p.o. de firma): Bernal A, Moltó-Abad M, Domínguez D, Tusell L 

Título:  Acute telomere deprotection prevents ongoing BFB cycles and rampant instability in p16INK4a-deficient epithelial cells. 

Revista: Oncotarget                      doi: 10.18632/oncotarget.25502 

Número:   9            Páginas: 27151-27170                          Año::  2018         ISSN: 1949-2553 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base Base indexación:    JCR                Área:      Oncology                 Índice de impacto:   5,168                        Cuartil: Q1 

 

https://dx.doi.org/10.18632%2Foncotarget.25502


 

Linia 2 

Tesis 3. Doctoranda: Meritxell Martínez García 

Título de la tesis: Time Lapse com a eina de recerca en l’estudi del desenvolupament embrionari preimplantacional 

Director/es: Dr. Josep Santaló Pedro, Dra. Rita Vassena 

Fecha de defensa:     03/12/2020        Calificación:   Sobresaliente Cum laude       Mención Europea:  

Universidad: Autónoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Martínez M., Durban M., Santaló J., Rodríguez A., Vassena R. 

Título: Assisted oocyte activation effects on the morphokinetic pattern of derived embryos. 

Revista: Journal of Assisted Reproduction and Genetics   doi: 10.1007/s10815-020-02025-9 

Número:               Páginas:                          Año::    2021       ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base Base indexación:     JCR               Área:   Obstetrics & Gynecology     Índice de impacto:      2.829      Cuartil: 2 

 

Tesis 4. Doctoranda: Paula Vergaro Varela 

Título de la tesis: The embryo-endometrium crosstalk during human implantation: a focus on molecular determinants and 
microbial environment 

Director/es: Dr. Josep Santaló Pedro, Dra. Rita Vassena 

Fecha de defensa:  19/07/2019               Calificación:     Sobresaliente Cum laude      Mención Europea:  

Universidad: Autónoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Vergaro P., Tiscornia G., Barragán M., García D., Rodriguez A., Santaló J., Vassena R. 

Título: Vaginal microbiota at the time of embryo transfer does not affect pregnancy rates in IVF cycles with donated oocytes. 

Revista:  Reproductive Biomedicine On Line     doi: 10.1016/j.rbmo.2018.12.019 

Número:   38        Páginas:     883-891        Año::   2018        ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base Base indexación:  JCR                  Área: Obstetrics & Gynecology    Índice de impacto:  2.967       Cuartil: 1 

 

Linia 3 

Tesis 5. Teresa Anglada Pons 

Título de la tesis: Contribució de BRCA1 i 53BP1 a la reparación dels trencaments del DNA: efecte de l’edat 

Director/es: Marta Martín / Anna Genescà 

Fecha de defensa: Diciembre 2018                      Calificación: Excelente Cum Laude                                 Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Anglada T, Genescà A, Martín M. 

Título: Age-associated deficient recruitment of 53BP1 in G1 cells directs DNA double-strand break repair to BRCA1/CtIP-mediated 
DNA-end resection. 

Revista: Aging-US 

Número: 12(24)                                    Páginas:  24872-24893                       Año: 2020                                  ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 



 

Base indexación: JCR               Área:  Geriatrics & Gerontology                 Índice de impacto: 5,682          Cuartil:  Q1                                                                       

  
Linia 4 
 

Tesis 6. Covadonga Vara González 

Título de la tesis: Development of an integrative tool for the analysis of high-structural organization of mammalian genomes 

Director/es: Dr. A. Ruiz-Herrera 

Fecha de defensa:   Septiembre 2020                          Calificación:  Cum Laude                                         Mención Europea: Si   

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): C. Vara, A. Paytuví-Gallart, Y. Cuartero, L. Álvarez-González, L. Marín-Gual, F. Garcia, B. Florit-
Sabater, L. Capilla, R.A. Sanchéz-Guillén, Z. Sarrate, R.A. Cigliano, W. Sanseverino, J.B. Searle, J. Ventura, M. Marti-
Renom, F. Le Dily, A. Ruiz-Herrera. 

Título: The impact of chromosomal fusions on 3D genome folding and recombination in the germ line 

. Nature Communications 12 

Número:  12                      Páginas:  2981            Año:  2021                  ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación:              Área: Multidisciplinary Science            Índice de impacto: 14.919             Cuartil: Q1                                                                    

 

Linia 5 

Tesis 7. Ana Martínez Marchal  

Título de la tesis: Meiotic checkpoint mechanisms control the oocyte pool in mammals 

Director/es: Ignasi Roig  

Fecha de defensa:              05/07/ 2019                  Calificación:   Excelente Cum Laude                          Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada 1: 

Autores (p.o. de firma):  10. Martínez-Marchal A, Huang Y, Guillot-Ferriols MT, Ferrer-Roda M, Guixé A, Garcia-Caldés M, Roig I. 

Título: The DNA damage response is required for oocyte cyst breakdown and follicle formation in mice. 

Revista: PLoS Genetics   

Número:    16 (11)     Páginas. e1009067 Año:     2020             ISSN:          doi: 10.1371/journal.pgen.1009067. 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                          Área:      Genetics and Heredity                  Índice de impacto:   5.917                Cuartil:      Q1                                                                       

Contribución científica asociada 2: 

Autores (p.o. de firma):  Ruth KS*, Day FR*, Hussain J*, Martínez-Marchal A*, Aiken CE, Azad A, Thompson DJ, Knoblochova L, Abe 
H, Tarry-Adkins JL, Gonzalez JM, Fontanillas P, Claringbould A, Bakker OB, Sulem P, Walters RG, Terao C, Turon S, Horikoshi M, Lin 
K, Onland-Moret NC, Sankar A, Hertz EPT, Timshel PN, Shukla V, Borup R, Olsen KW, Aguilera P, Ferrer-Roda M, Huang Y, 
Stankovic S, Timmers PRHJ, Ahearn TU, Alizadeh BZ, Naderi E, Andrulis IL, Arnold AM, Aronson KJ, Augustinsson A, Bandinelli S, 
Barbieri CM, Beaumont RN, Becher H, Beckmann MW, Benonisdottir S, Bergmann S, Bochud M, Boerwinkle E, Bojesen SE, Bolla 



 

MK, Boomsma DI, Bowker N, Brody JA, Broer L, Buring JE, Campbell A, Campbell H, Castelao JE, Catamo E, Chanock SJ, Chenevix-
Trench G, Ciullo M, Corre T, Couch FJ, Cox A, Crisponi L, Cross SS, Cucca F, Czene K, Smith GD, de Geus EJCN, de Mutsert R, De 
Vivo I, Demerath EW, Dennis J, Dunning AM, Dwek M, Eriksson M, Esko T, Fasching PA, Faul JD, Ferrucci L, Franceschini N, Frayling 
TM, Gago-Dominguez M, Mezzavilla M, García-Closas M, Gieger C, Giles GG, Grallert H, Gudbjartsson DF, Gudnason V, Guénel P, 
Haiman CA, Håkansson N, Hall P, Hayward C, He C, He W, Heiss G, Høffding MK, Hopper JL, Hottenga JJ, Hu F, Hunter D, Ikram MA, 
Jackson RD, Joaquim MDR, John EM, Joshi PK, Karasik D, Kardia SLR, Kartsonaki C, Karlsson R, Kitahara CM, Kolcic I, Kooperberg C, 
Kraft P, Kurian AW, Kutalik Z, La Bianca M, LaChance G, Langenberg C, Launer LJ, Laven JSE, Lawlor DA, Le Marchand L, Li J, 
Lindblom A, Lindstrom S, Lindstrom T, Linet M, Liu Y, Liu S, Luan J, Mägi R, Magnusson PKE, Mangino M, Mannermaa A, Marco B, 
Marten J, Martin NG, Mbarek H, McKnight B, Medland SE, Meisinger C, Meitinger T, Menni C, Metspalu A, Milani L, Milne RL, 
Montgomery GW, Mook-Kanamori DO, Mulas A, Mulligan AM, Murray A, Nalls MA, Newman A, Noordam R, Nutile T, Nyholt DR, 
Olshan AF, Olsson H, Painter JN, Patel AV, Pedersen NL, Perjakova N, Peters A, Peters U, Pharoah PDP, Polasek O, Porcu E, Psaty 
BM, Rahman I, Rennert G, Rennert HS, Ridker PM, Ring SM, Robino A, Rose LM, Rosendaal FR, Rossouw J, Rudan I, Rueedi R, 
Ruggiero D, Sala CF, Saloustros E, Sandler DP, Sanna S, Sawyer EJ, Sarnowski C, Schlessinger D, Schmidt MK, Schoemaker MJ, 
Schraut KE, Scott C, Shekari S, Shrikhande A, Smith AV, Smith BH, Smith JA, Sorice R, Southey MC, Spector TD, Spinelli JJ, Stampfer 
M, Stöckl D, van Meurs JBJ, Strauch K, Styrkarsdottir U, Swerdlow AJ, Tanaka T, Teras LR, Teumer A, Þorsteinsdottir U, Timpson 
NJ, Toniolo D, Traglia M, Troester MA, Truong T, Tyrrell J, Uitterlinden AG, Ulivi S, Vachon CM, Vitart V, Völker U, Vollenweider P, 
Völzke H, Wang Q, Wareham NJ, Weinberg CR, Weir DR, Wilcox AN, van Dijk KW, Willemsen G, Wilson JF, Wolffenbuttel BHR, 
Wolk A, Wood AR, Zhao W, Zygmunt M; Biobank-based Integrative Omics Study (BIOS) Consortium; eQTLGen Consortium; 
Biobank Japan Project; China Kadoorie Biobank Collaborative Group; kConFab Investigators; LifeLines Cohort Study; InterAct 
consortium; 23andMe Research Team, Chen Z, Li L, Franke L, Burgess S, Deelen P, Pers TH, Grøndahl ML, Andersen CY, Pujol A, 
Lopez-Contreras AJ, Daniel JA, Stefansson K, Chang-Claude J, van der Schouw YT, Lunetta KL, Chasman DI, Easton DF, Visser JA, 
Ozanne SE, Namekawa SH, Solc P, Murabito JM, Ong KK, Hoffmann ER*, Murray A*, Roig I*, Perry JRB*. 

Título: Genetic insights into biological mechanisms governing human ovarian ageing. 

Revista: Nature   

Número:    596(7872)     Páginas: 393-397     Año: 2021             ISSN:                                 doi: 10.1038/s41586-021-03779-7. 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR                          Área:      Multidisciplinary Sciences                  Índice de impacto:   49.962                Cuartil:      Q1                                                                       

 

Tesis 8. Doctoranda: Mireia Solé 

Título de la tesis: Posicionament cromosòmic en cèl·lules de l’espermatogènesi de Mus musculus 

Director/es: Zaida Sarrate Navas y Joan Blanco Rodríguez 

Fecha de defensa:    25 enero 2019                Calificación:   Excelente (cum laude)                    Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Solé M, Blanco J, Gil D, Valero O, Pascual Á, Cárdenas B, Fonseka G, Anton E, Frodsham R, Vidal F, Sarrate 
Z. 

Título: Chromosomal positioning in spermatogenic cells is influenced by chromosomal factors associated with gene activity, 
bouquet formation and meiotic sex chromosome inactivation. 

Revista:    Chromosoma                                    doi: 10.1007/s00412-021-00761-0. 

Número:    130           Páginas:   163-175                   Año:2021       ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base Base indexación:                    Área:                       Índice de impacto:                           Cuartil:  

 

Linia 6 

Tesis 9. Andreu Blanquer Jerez 

Título de la tesis: : Biocompatibility study of new metallic alloys for orthopaedic applications 

Director/es: Carme Nogués, Elena Ibañez y Leonardo Barrios 

Fecha de defensa:              09/06/2016      Calificación:   Apto Cum Laude                          Mención Europea:  Si 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 



 

Autores (p.o. de firma): Andreu Blanquer, Anna Hynowska, Carme Nogués, Elena Ibáñez, Jordi Sort, Maria Dolors Baró, Berna 
Özkale, Salvador Pané, Eva Pellicer, Leonardo Barrios 

Título: Effect of Surface Modifications of Ti40Zr10Cu38Pd12 Bulk Metallic Glass and Ti-6Al-4V Alloy on Human osteoblasts In Vitro 
Biocompatibility 

Revista: PLoS ONE 

Número: 11(5)                Páginas:    e0156644     Año: 2016          ISSN: doi:10.1371/journal.pone.0156644                                                                           

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR  Área:       Multidisciplinary Sciences                 Índice de impacto:     3.057        Cuartil Q1 

 

Linia 8 

Tesis 10. Doctoranda: Celia Corral Vázquez 

Título de la tesis: Human sperm transcriptome: characterization, biological relevance, and biomarker functionality 

Director/es: ANTON Ester, BLANCO Joan 

Fecha de defensa:  28 de novembre de 2019 Calificación:    Excelente Cum Laude                                            Mención Europea: Sí  

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): CORRAL-VAZQUEZ Celia, SALAS-HUETOS Albert, BLANCO Joan, VIDAL Francesca, SARRATE Zaida, ANTON 
Ester 

Título: Sperm microRNA pairs: new perspectives in the search for male fertility biomarkers 

Revista: Fertility and Sterility 

Número:               112                     Páginas: 831-841   Año:       2019                          ISSN: 0015-0282 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR             Área:  REPRODUCTIVE BIOLOGY Índice de impacto: 6,312      Cuartil: Q 1                                         

 

 

 

 

 


